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Ayuntamiento ,Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 1975.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron el Primer Teniente de Alcalde, señor 
Suevos Fernández, y los Concejales señores Alvarez 
Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria Martí­
n~z, Planelles Guerrero, Huete Morillo, Alvarez Ave­
llan, Bañales Novella, Carvajal Gavilanes, Castel1anbs 
Colomo, Gallego Díez, García Alarilla, Gil Calvo, Gonzá­
lez Velayos, Hernández Lázaro, Horcajo Matesanz, Jimé­
ne: González, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Llantada Cas­
tano, ,Marcos de Lanuza, Martínez Emperador, señorita 
Martmez Montero, y señores Miraved del Valle Morán 
Navalón, Pérez de Lama, Puig Maestro-Amad~, Reyes 
~arales, Rodríguez del Castillo y San Juan Rubio.-Asis­
ha ~bién el Secretario general, señor Barcina Tort, y es­
tUyleron presentes los Delegados de Servicio señores Pellón 
Dlaz, Alvarez del Manzano y López del Hierro, Calleja 

González-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
González Fernández y Pita Ramudo; el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor González de Diego, y el Interventor 
de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ordi­
naria y extraordinaria, celebradas el día 28 de noviembre 
último. 

Asunto al despacho de oficio 

2.0 Conceder la Medalla de Madrid, en su máxima 
categoría de Medalla de Honor, que, dado su carácter 
excepcional, se reserva, según dispone el artículo 17 del 
vigente Reglamento de Distinciones Honoríficas, a casos 
de méritos extraordinarios, al excelentísimo señor don 
Carlos Arias Navarro, Presidente del Gobierno, por sus 
destacados merecimientos y por los relevantes servicios 
prestados a la Villa de Madrid y a la N ación española, de 
conformidad con 10 dispuesto por los artículos 29 y siguien­
tes del referido Reglamento. 

Comisión de Régimen Interior 

Personal 

3.° Aprobar el dictamen emitido por la Junta Con­
sultiva de Asuntos de Personal acerca de la definitiva inte­
gración de los Serenos de Comercio y Vecindad y Suplen­
tes de la Villa de Madrid, en la "Escala a extinguir de 
Vigilantes Nocturnos", creada por acuerdo de este Ayun­
tamiento Pleno en su sesión de 23 de diciembre de 1974, en 
aplicación del Decreto 1.199/1974, de 4 de abril, sobre 
incorporación a las plantillas de personal de los Vigilantes 
Nocturnos y Serenos, y de la Orden ministerial de 11 de 
septiembre de igual año que 10 desarrolla, y resolver, en 
su consecuencia, 10 que sigue: 

Primero. a) Integrar en la "Escala a extinguir de 
Vigilantes Nocturnos", clasificada dentro de la plantilla 
municipal en el Grupo IIl, Administración Especial, Sub­
grupo C) Otro personal de Servicios Especiales, número 44, 
del anexo del Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, a los 
Serenos de Comercio y Vecindad y los Suplentes de la 
capital que, habiéndolo solicitado en tiempo y forma, han 
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acreditado reunir todos y cada uno de los requisitos exi­
gidos reglamentariamente para ello y que se relacionan en 
el expediente (anexo número 1). 

b) Asignar a los interesados los emolumentos corres­
pondientes al coeficiente 1,4, junto con los restantes dere­
chos y deberes que en relación con sus expresados cargos 
se previenen en la vigente 19islación de funcionarios de 
Administración local. 

e) Emplazar a los interesados para que, conforme a 10 
establecido por el artículo 34 del Reglamento de Funcio­
narios de Administración Local, tomen posesión de sus 
cargos en los días 2, 3 y S de enero de 1976, con adverten­
cia de que si incumpliesen tal formalidad, sin causa justi­
ficada, quedarán en situación de cesantes. 

d) Los efectos administrativos de esta integración 
serán del 1 de enero del año en curso, de conformidad con 
10 dispuesto en el artículo 5-2.° de la Orden de 11 de sep­
tiembre de 1974, si bien los efectos económicos de la misma 
serán los del 1 de enero de 1976. 

Segundo. No haber lugar a la integración en la plan­
tilla municipal de los Serenos de Comercio y Vecindad 
y Suplentes que se relacionan en el expediente (anexo 
número 2), por cuanto no reúnen alguno de los requisitos 
exigidos para dicha incorporación por las disposiciones 
y acuerdos reguladores de la misma, o bien han renun­
ciado a ella en el transcurso del año actual. 

Tercero. Hasta que los Serenos de Comercio y Vecin­
dad y Suplentes, que se relacionan en el expediente (anexo 
número 3), aporten testimonio de las decisiones finales de 
los procedimientos administrativos o judiciales que se les 
siguen, o hasta tanto se cumplan los plazos que para la 
subsanación de defectos formales o de cuaquier otro tipo 
les han sido dados por los Decretos de la Alcaldía Presi­
dencia fechas 9 de mayo y 28 de octubre del año en curso, 
quedará demorada la resolución definitiva a adoptar sobre 
su posible integración en la plantilla municipal; y 

Cuarto. Quedar enterado de que, supuesto que el dic­
tamen del Servicio Contencioso sobre la procedibilidad ju­
rídica de so,licitar la suspensión de la ejecución de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 11 de septiembre 
de 1974, en 10 que respecta a los puntos conflictivos 
(los efectos retroactivos sobre reconocimiento de servicios 
y abono de cotizaciones a la MUNPAL) sea favorable, 
debe acordarse por el órgano competente la presentación 
de la citada petición. 

4.° Readmitir al servicio activo, con el dictamen de la 
Junta Consultiva de Asuntos de Personal, como operario 
de Limpiezas a don Valentín Martín Santamaría, destituido 
en virtud de expediente de depuración político-social, de 
conformidad con lo informado por el Juzgado Especial Depu­
rador, y a tenor de 10 dispuesto en el artículo 8 de la Orden 
de 12 de marzo de 1939, por cuanto el tiempo transcurrido, 
la buena conducta pública y privada que desde la fecha de 
su destitución viene observando el interesado y, sobre todo, 
el espíritu informante del Decreto 2.824/1966, de 10 de 
noviembre, y del Decreto-Ley 10/1969, de 31 de marzo, 
de dejar definitivamente extinguidas las responsabilidades 
políticas derivadas de la guerra de Liberación, hacen acon­
sejable enjuiciar benévolamente su actuación pasada. La 
efectividad del presente acuerdo queda supeditada a la 
resolución que, en definitiva, dicte el Ministerio de la Go­
bernación, al que deberá, a tal efecto, remitirse el expe­
diente, y a la existencia de plaza vacante en el Cuerpo al que 
pertenece; y, asimismo, el tiempo que ha estado separado 
forzosamente del servicio se le reconocerá a efectos tanto 
activos como pasivos, desde la fecha de su toma de pose~ión, 
si bien no tendrá derecho a percibir haber alguno de los 
dejados de percibir durante el tiempo en que ha estado en 
situación de suspenso o destituido, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 564/1975, de 13 de marzo. 
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Comisión de Urbanismo y Obras 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

5.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 29 de octubre último, por el que se 
aprueba, con carácter definitivo, el proyecto de modificación 
del plan parcial de ordenación del sector de Tetuán, com­
prendido entre las calles de Bravo Murillo, General Yagüe, 
Infanta Mercedes y Avila, redactado por la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo. 

6.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 29 de octubre último, por el que 
se aprueba, con carácter definitivo, el plan parcial de orde­
nación sobre rectificación de alineaciones en la calle del 
Mar de las Antillas y otras, en la U. V. A. de Hortaleza, 
redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

7.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 30 de abril último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo, y como modificación del 
plan general, la modificación del plan parcial de ordenación 
del barrio del Niño Jesús, promovido por Inmobiliaria 
Urbis, S. A. 

8.0 Quedar enterado de la resolución ministerial, de 17 
de julio último, por la que se aprueba el proyecto de des­
viación de los Canales Alto y Santillana en el polígono de 
actuación urbanística urgente de Tres Cantos. 

9.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana por el que se aprueba, con carácter 
definitivo, el plan especial de ordenación del gran equipa­
miento comercial Metropolitano, promovido por Coplaco; 
y que, previo dictamen del Servicio Contencioso, se inter­
ponga el pertinente recurso contra dicho acuerdo, por las 
razones que figuran en el expediente. 

10. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
parcial de Aravaca (primera fase, zona Sur), conforme al 
proyecto redactado por los Servicios Técnicos de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo; y, asimismo, interesar de la Comi­
sión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropoli­
tana la tramitación simultánea de la correspondiente modi­
ficación del plan general. 

11. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
parcial de Aravaca (zona Norte), interesada por don Rafael 
García Nicoláu, en representación de la Compañía Mer­
cantil Camosa, S. A., consistente en rectificación de la red 
viaria al final de la calle de Basauri y creación de un fondo 
de saco, que igualmente deberá tener carácter de vía pública. 

12. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, a petición del Instituto 
Nacional de Industria, la modificación del proyecto de orde­
nación de los terrenos situados en el kilómetro 7,400 de la 
carretera de Madrid a Francia por la Junquera, consistente 
en el traslado a otro emplazamiento, conforme se refleja 
en el plano unido al expediente, de los bloques (grupo de 
viviendas D) situados en la parcela 6, con la condición de 
que dicha parcela se destine a espacio libre para esparci­
miento escolar, con posible uso en subterráneo de garaje 
aparcamiento. 

13. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
parcial Zadorra, presentado por Inmobiliaria Colomina, So­
ciedad anónima, para los terrenos denominados "Las Gan­
sas" y "Las Praderas", situados en la carretera de Villaver-
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de a Vallecas y calle de Arechavaleta (Villaverde), conforme 
al plano que figura unido al, ~pediente, aportado en com­
parecencia de 11 de octubre ultImo. 

14. Aprobar inicialmente, de conformidad con la Orde­
nanza de Transformación, el nuevo proyecto, presentado 
por Inmobiliaria Urbis, S. A., para la manzana comprendida 
entre las calles de Potosí, Cochabamba, Menta y Bolivia, 
a condición de que se ajardine la zona verde objeto de 
cesión, previo proyecto aprobado por la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos. 

15. Aprobar provisionalmente, con estimación en parte 
de las alegaciones formuladas durante e! período de infor­
mación pública, el plan de equipamiento de la carretera de 
La Coruña, integrado en el plan parcial de Aravaca, que ha 
sido redactado por los Servicios Técnicos de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

16. Aprobar provisionalmente, con desestimación de las 
reclamaciones presentadas durante el período de información 
pública, la modificación del plan parcial de ordenación de la 
antigua estación del Niño Jesús, presentada por Ciusa, So­
ciedad anónima, que consiste en la supresión del edificio 
número 13, trasladando su volumen edificable a los bloques 

. señalados con las letras A, B y C en los planos unidos al 
expediente, con la condición de que la planta de sótano 
correspondiente a la antigua planta baja del edificio C tenga 
como uso exclusivo e! de garaje aparcamiento o servicios del 
edificio, y debiendo ajustarse a 10 dispuesto en el artículo 10 
de la Ley de 2 de mayo del año en curso de Reforma de 
la del Suelo, y ajardinar e! promotor a su costa los espacios 
calificados como zona verde; asimismo, que se lleve a cabo 
la realización del vial, de acuerdo con la propuesta de la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos, consignándose 
el importe de la realización de dicha vía. 

17. Aprobar definitivamente e! estudio de detalle, pre­
sentado por don Jerónimo Arroyo García, en representación 
de Lares Modernos, S. A., para la manzana comprendida 
por las calles de Fray Bernardino Sahagún, Menéndez 
Pidal, avenida de Alfonso XIII y calle de Manuel Benedicto, 
con las siguientes condiciones: 

Primera. El garaje aparcamiento subterráneo ubicado 
bajo la zona verde central se atendrá a las condiciones de 
las Ordenanzas vigentes en la redacción de su proyecto defi­
nitivo; y 

Segunda. La zona verde en pro indiviso y el garaje 
subterráneo serán de uso exclusivo de las parcelas de la 
ordenación. 

18. Aprobar definitivamente el estudio de detalle del 
Centro Cívico Comercial situado en la avenida de la Albu­
fera, 153, presentado por don Rogelio Folgueras Díaz 
y. otros, conforme figura en el proyecto unido al expe­
diente, y sellado por la Dirección Técnica de la Gerencia 
~unicipal de Urbanismo, debiendo cumplirse las condiciones 
Impuestas por la Delegación de Circulación y Transportes. 
., 19. Aprobar definitivamente el proyecto de compensa­

Clon del polígono 24 del plan parcial de Ordenación de! 
sector de la V eguilla-Valdezarza-Vertedero, desestimando 
la~ r.eclamaciones formuladas en e! período de información 
pubhca, si bien deberá recogerse en e! referido proyecto las 
aclaraciones que sobre titularidad y descripción de fincas 
hacen. referencia; señalándose el plazo de un mes, contado 
a p~rhr de la notificación del presente, para que los propie­
tarJos afectados puedan solicitar la incorporación a la Junta 
de Compensación que se constituya, con la advertencia de 
que la falta de manifestación, en su caso, dentro del indicado 
plaz?, del propietario de la finca incluida en el polígono se 
~nslderará como negativa de incorporación a la Junta de 
R~~pensación que establece el artículo 113 de la Ley sobre 
_eglrnen del Suelo y Ordenación Urbana de 2 de mayo del ano en curso. 

22 de enero de 1976 

20. Informar a la Comisión de Planeamiento y Co­
ordinación del Area Metropolitana en el sentido de que la 
Corporación queda enterada del proyecto para la aplicación 
del sistema de compensación de la Junta Mixta de Com­
pensación Palomeras Sureste (Vallecas), aprobado inicial­
mente por Coplaco el día 12 de febrero del año en curso, con 
las condiciones que figuran en el expediente. 

21. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por Compañía Urbanizadora del Coto, S. A., contra acuerdo 
del Consejo de Gerencia, de 21 de mayo del año en curso, 
que desestimó e! estudio de detalle de la manzana C del 
polígono 23 del plan especial de la avenida de la Paz; asi­
mismo, que por la Gerencia Municipal de Urbanismo se 
estudie la posibilidad de modificar las Ordenanzas del plan 
especial de la avenida de la Paz en e! punto relativo a la 
anchura de edificios sin patios cuando vengan destinados 
a oficinas. 

22. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por José Banús, S. A., contra acuerdo del Consejo de la 
Gerencia, de 7 de marzo del año en curso, que desestimó la 
solicitud de liberación de expropiación de las fincas núme­
ros 1 y 3 de la calle de Salustiano Moreno, comprendidas 
en el polígono 31 del plan especial de la avenida de la Paz. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
23. Aprobar la modificación propuesta a la Ordenanza 

fiscal reguladora de los derechos y tasas por licencia de 
apertura de establecimientos, para su vigencia con efectos 
a partir del 1 de enero de 1976, y que, previa publicación 
de la modificación de la Ordenanza para reclamaciones, la 
misma sea sometida a la consideración del Director general 
de Presupuestos para su superior aprobación, previo dic­
tamen del de Administración Local, dándose cumplimiento 
a 10 establecido en los artículos 722 y 723 de la Ley de 
Régimen Local y 82-2 de la de Régimen Especial para e! 
Municipio de Madrid. 

24. Aprobar la modificación propuesta a la Ordenanza 
fiscal reguladora de los derechos y tasas por recogida de 
basuras domiciliarias, para su vigencia con efectos a partir 
del 1 de enero de 1976, y que, previa publicación de la mo­
dificación de la Ordenanza para reclamaciones, la misma 
sea sometida a la consideración del Director general de Pre­
supuestos para su superior aprobación, previo dictamen de! 
de Administración Local, dándose cumplimiento a 10 esta­
blecido en los artículos 722 y 723 de la Ley de Régimen 
Local y 82-2 de la de Régimen Especial para e! Municipio 
de Madrid. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el contrato de préstamo a formali­

zar entre este Ayuntamiento y el Banco de Crédito Local 
de España, por un importe de 800 millones de pesetas, que 
ha de nutrir el estado de ingresos del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (II), "Constitución de suelo urbano", 
con arreglo al proyecto remitido por la referida entidad 
de crédito, y teniendo en cuenta las previsiones contenidas 
en el mismo, y aprobar simultáneamente e! convenio adi­
cional de Tesorería, ya vigente para otros préstamos con­
certados con anterioridad, y al que se refiere la cláusula 
décima del contrato, el cual figura como anejo al ya forma­
lizado en escritura pública de 9 de julio de 1953, cuyo 
texto se transcribe literalmente en e! acta de la sesión 
plenaria extraordinaria de 17 de marzo de aquel mismo 
año, con la modificación de que el tipo de interés será el 
que rija en el momento de la formalización o puesta en eje­
cución del contrato. 

Segundo. El plazo de amortización del préstamo será 
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de diecinueve años, mediante anualidades constantes, a par­
tir del cierre de la "Cuenta general de crédito", con arreglo 
'11 cuadro de amortización que será confeccionado al efecto, 
siendo las anualidades iguales y comprendiendo el importe 
de amortización e interés del 8,25 por 100 anual; sin per­
juicio del devengo de las comisiones, por servicios generales, 
del 0,05 por 100 trimestral sobre el mayor saldo dispuesto, 
y por disponibilidades del 1 por 100 anual sobre las 
cantidades no dispuestas del crédito concedido, una vez 
transcurrido el período de carencia de un año o de des­
arrollo de la operación. 

Tercero. Afectar en garantía del préstamo proyectado 
los ingresos que produzcan los siguientes recursos: parti­
cipaciones directas del 90 por 100 en las cuotas del tesoro 
de la contribución territorial urbana y de la licencia fiscal 
del impuesto industrial, recursos que son los detallados en 
la cláusula octava del proyecto de contrato. 

Cuarto. Formular al Ministerio de Hacienda la soli­
citud de autorización para el concierto de esta operación de 
préstamo, de conformidad con el proyecto de contrato, remi­
tido por el Banco de Crédito Local de España. 

Quinto. Facultar, tan ampliamente como en derecho 
se requiera, al Alcalde Presidente para que otorgue la 
escritura pública que, en su día, habrá de realizarse, así 
como para que realice cuantas gestiones y acciones estime 
necesarias hasta la completa resolución de este asunto, 
suscribiendo al efecto los oportunos documentos públicos 
y oficiales. 

El Ayuntamiento de Madrid otorgará el oportuno poder, 
tan amplio y bastante como en derecho se requiera, a favor 
del Banco de Crédito Local de España, para que dicha insti­
tución perciba directamente las cantidades que sean liqui­
dadas en la Delegación de Hacienda procedentes de los 
recursos mencionados; y 

Sexto. Que se cumplan todos los requisitos exigidos 
por la legislación en vigor, en orden a la tramitación del 
oportuno expediente, y se expidan cuantos documentos pre­
cise el Banco de Crédito Local para completar la tramitación 
del que ha de concertarse. 

El texto íntegro del contrato se transcribirá en el acta 
de la sesión correspondiente, requiriéndose para su apro­
bación el quórum exigido por el artículo 780 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 24 de junio de 1955, 
y se dará al expediente la tramitación indicada en los ar­
tículos 780 y 781 del citado cuerpo legal y 284 a 286, 
ambos inclusive, del Reglamento de Haciendas Locales, 
de 4 de agosto de 1952. 

Comisión de Circulación y Transportes 

26. Resolver once reclamaciones formuladas por con­
ductores taxistas, que se relacionan en el expediente, que 
fueron inicialmente excluidos de la adjudicación de licencias 
de autotaxis, en el sentido de incluirlos en la correspodiente 
relación, de conformidad con 10 dispuesto en la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 17 de mayo de 1974. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

27. Designar con el nombre de Ricardo San Juan 
a la calle que empieza en la plaza de los Reyes Magos, 
número 8, y termina en la avenida del Mediterráneo, 3, 
del distrito de Retiro-Moratalaz. 

28. Designar con el nombre de avenida del Doctor 
García Tapia a la vía pública que actualmente lleva el 
nombre de camino viejo de Vicálvaro, que empieza en 
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la calle de la Huerta de Perales y termina en la plaza 
del Corregidor Antonio de Mena, del distrito de Retiro­
Moratalaz. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos 
y de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por falta de licitadores, 

el concurso convocado para la adjudicación de tres quioscos 
destinados a la venta de refrescos y bebidas situados dentro 
del recinto del Parque Sur de esta capital. 

Segundo. Adjudicar a don Isidro Hurtado Gómez, 
por concierto directo, a tenor de 10 dispuesto en el apar­
tado quinto del artículo 41 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, la concesión para la cons­
trucción, instalación, conservación y explotación del quiosco 
número 2, de los destinados a la venta de refrescos y bebi­
das, sito en el Parque Sur de Madrid, por un plazo que no 
podrá rebasar los veinte años, a contar desde la fecha de 
notificación de este acuerdo, en el canon anual de pese­
tas 30.000, cantidad que se incrementará en un 10 por 100 
por cada una de las anualidades sucesivas a partir del se­
gundo año de la con~esión, y bajo las demás circunstancias 
señaladas en el pliego de condiciones aprobado por este 
Ayuntamiento Pleno en sesjón de 17 de julio último; y 

Tercero. Convocar concurso para la adjudicación de 
los quioscos números 1 y 3 destinados a la venta de refres­
cos y bebidas sitos en el Parque Sur de esta capital, en las 
condiciones establecidas en el pliego aprobado por el Ayun­
tamiento Pleno en 17 de julio último, con la vadedad de 
que la cantidad que se fija en el artículo 16 como canon 
anual tipo al alza para cada uno de los quioscos objeto 
del concurso será de 65.000 pesetas, modificándose en este 
concepto tanto el referido artículo 16 del pliego de condicio­
nes facultativas como la condición cuarta del pliego de 
condiciones económico-administrativas y la condición sexta 
del mismo, estableciendo como garantía provisional para 
concursar a cada uno de los quioscos objeto de licitación 
la cantidad de 16.250 pesetas, y el reintegro, de pese­
tas 396. 

30. Convocar concurso público para adjudicar me­
diante concesión administrativa la construcción, instala­
ción, conservación y explotación de dos quioscos en el 
Parque Dehesa Boyal, con destino a la venta de refrescos 
y bebidas, en los situados señalados con los números 1 y 3 
del plano elaborado por el Departamento de Parques, J ar­
dines y Estética Urbana, aprobándose simultáneamente los 
pliegos de condiciones redactados al efecto; siendo el canon 
tipo al alza de 65.000 pesetas anuales, que se incrementará 
en un 10 por 100 por cada una de las anualidades sucesi­
vas a partir del segundo año de la concesión; el plazo de 
la concesión máxima será de veinte años y el de ejecución 
de los respectivos quioscos de cuatro meses. 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Seguridad y Policía Municipal 

31. Aprobar la modificación propuesta a la Ordenanza 
fiscal reguladora de los derechos y tasas por aprovecha­
miento del Servicio de Extinción de Incendios, en los tér­
minos contenidos en la misma, si bien los períodos de 
tiempo establecidos en el artículo 4.° deberán entenderse 
referidos a hora o fracción, permaneciendo inalteradas las 
tarifas que se proponen. La vigencia de la Ordenanza mo­
dificada se entenderá con efectos a partir del 1 de enero 
de 1976, debiendo ser, previa publicación, a efectos de 
reclamaciones, sometida a la consideración del Director 
general del Tesoro y Presupuestos para su superior apro-
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badón, previo dictamen del de Administración Local, dán­
dose cumplimiento a lo establecido en los artículos 722 

723 de la Ley de Régimen Local y 82-2 de la de Régimen 
kpecial para el Municipio de Madrid. 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Saneamiento y Medio Ambiente 

32. Abonar a don Rafael Ballester Vilaplana, don 
Félix Martín Pérez y don Escolástico Moreno Fernández, 
conjunta y solidariamente, concesionarios de la Estación 
Transformadora de Basuras del Vertedero Los Toriles, la 
subvención de 100 pesetas por tonelada métrica, a partir 
de la fecha en que sean corregidas las deficiencias obser­
vadas por el Departamento de Limpiezas; siendo cargo e! 
gasto que ello suponga al crédito que para estas atenciones 
figura en el vigente presupuesto. 

* * * 
Proposición 

33. Tomar en consideración y pasar a estudio de la 
Delegación de Saneamiento y Medio Ambiente, una, del 
Concejal señor Llantada, que en su parte dispositiva dice: 
"Que por los Servicios municipales competentes se estu­
die la posibilidad de construir pequeños depósitos subterrá­
neos que permitan albergar los contenedores de basuras 
existentes en superficie en barriadas periféricas, para que 
la recogida de residuos sólidos urbanos en las mismas se 
verifique con las necesarias garantías de higiene y lim­
pieza." 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 
II·U·.,·II·ll·"·.,·II·.,·"·.,· •. ·.,·.,·"·"·I.·"·.,·.,·.,·.,·,.·.,'U'II'II'I""'I""'''''''''''''''''''I''''''''I''''''''''''''''''''U""U'.,', 

Comidón Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 7 DE ENERO DE 1976.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández y Del Moral Megido; los Concejales señores Alva­
rez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria 
Martínez, Planelles Guerrero y Huete Morillo; los Dele­
gados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del 
Manzano y López del Hierro, Porres Gil, Calleja Gonzá­
lez-Camino, Aparisi Mocholí y De Aguinaga López, y e! 
Gerente municipal de Urbanismo, señor González de Diego. 
Asistió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 23 de diciembre de 1975. 
2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 

municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 
3.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 

el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en e! 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Luis 
Parras Moreno sobre revocación de la resolución, de 18 de 
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marzo de 1975, por la que se excluyó al recurrente de las 
listas de los solicitantes de licencia de autotaxis. 

4.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en e! 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por doña María 
Natividad Fernández Mercader sobre aprobación del estu­
dio para la manzana 15 del plan Barrio Histórico de 
Madrid (segunda fase), delimitada po.r las calles del Bone­
tillo, Escalinata y otras. 

S.o Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en e! 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por doña Car­
men Hidalgo, doña Mercedes Díaz-Merry, don Antonio 
Herranz, doña María González Cequiel y doña Pilar y doña 
Carmen Herranz González contra acuerdos del Jurado 
Provincial de Expropiación sobre tasación de una finca 
sita en la calle de Méndez Alvaro, con vuelta a la del Pico 
Cebrón. 

6.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por e! 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en e! 
procedimiento judicial del artículo 41 de la Ley Hipoteca­
ria, que se tramita en el Juzgado de Primera Instancia 
número 12,' a instancia de la Compañía Anónima de Servi­
cios, S. A., contra este Ayuntamiento, en relación con la 
ocupación de una parcela de terreno sita en el cru~e de la 
calle de la Duquesa de Parcent y la avenida de Nuestra 
Señora de Valvanera. 

Personal 

7.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Actualizar los haberes correspondientes 
a don Feliciano Páez-Camino Vázquez, Director de la 
Unidad de Control de! Ceti, contratado en régimen de 
dedicación exclusiva por Decretos de esta Alcaldía Presi­
dencia, ratificados por acuerdo de esta Comisión de 27 de 
junio de 1973, asignándole la retribución anual íntegra de 
710.400 pesetas, divididas en doce mensualidades, más dos 
pagas extraordinarias en julio y diciembre (equivalentes 
a 50.743 pesetas mensuales). 

Segundo. Actualizar, asimismo, la gratificación com­
plementaria que el señor Páez-Camino ha de percibir en 
tanto continúe designado para el desempeño accidental de 
la Jefatura del Ceti, fijándose en 57.600 pesetas anuales 
íntegras, distribuidas en doce mensualidades de 4.800 pese­
tas cada una; y 

Tercero. Asignar al Director accidental del Ceti el 
complemento de dedicación especial, en su modalidad de 
prolongación de jornada, en cuantía de setenta y cinco 
horas mensuales, equivalentes a 16.950 pesetas/mes y pese­
tas/año 203.400, en tanto la jornada del Centro se des­
arrolle con carácter obligatorio de ocho de la mañana 
a tres de la tarde y de cinco de la tarde a nueve menos 
cuarto de la noche de lunes a viernes, y de ocho de la 
mañana a tres de la tarde los sábados, debiendo manifes­
tarse por el interesado su conformidad con la realización 
de la indicada jornada. 

Dichos gastos serán cargo a la partida 72, capítulo I, 
del presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

8.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don Carlos Cercadillo Muñoz, 
operario del Departamento de Limpiezas, en situación de 
baja por enfermedad, e! abono de un tercio más de sus 
haberes sobre los dos tercios que actualmente se encuentra 
percibiendo, con efectos desde el 3 de noviembre del pasado 
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año, y por un plazo máximo de seis meses, salvo que antes 
se produzca su restablecimiento y consiguiente reincorpo­
ración al servicio activo; dicho gasto será cargo a la par­
tida 70, capítulo I, del presupuesto de 1975, que rige inte­
rinamente. 

9.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Cabo del Servicio de Limpie­
zas don Esteban San Lorenzo Mozo, en situación de exce­
dencia voluntaria, prórroga del auxilio económico que, con 
carácter graciable, le fue concedido por acuerdo de esta 
Comisión de 4 de diciembre de 1974, con efectos desde 
el 5 de octubre de 1975, por el plazo máximo de un año 
o hasta que comience el devengo de la pensión de jubi­
lación por invalidez que se ha iniciado en expediente aparte; 
dicho gasto será cargo a la partida 70, capítulo I, del pre­
supuesto de 1975, que rige interinamente. 

10. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, se abone al personal de Artes 
Gráficas Municipales una gratificación por servicios extra­
ordinarios, por una sola vez, a tenor de 10 previsto en la 
norma séptima del acuerdo plenario de 28 de abril de 1975, 
por los excepcionales trabajos realizados con motivo de la 
convocatoria del Alcalde Presidente al pueblo madrileño 
elIde octubre del pasado año, en las cantidades que se 
señalan en el expediente, y que encajan dentro de las pre­
visiones contenidas en el apartado 2 del citado acuerdo ple­
nario. 

11. Conceder, en dos expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican; de conformidad con lo determinado en los artícu­
los 56, apartado d); 62, 63 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local: 

Doña Julia Diez Soto, operaria de la limpieza de Casas 
Consistoriales, con efectos desde el 20 de diciembre de 1975. 

Doña María del Carmen Alandi Montero, operaria de 
la limpieza de Casas Consistoriales, con efectos desde el 
1 del corriente mes. 

12. Declarar en situación de jubilación por invalidez 
al Cabo de Policía Municipal, excedente voluntario, don 
Juan Antonio Mochón del Valle, al estimarse que el mismo 
se encuentra incapacitado total o permanentemente para el 
desempeño de las funciones propias de su cargo, de confor­
midad con 10 establecido al respecto en los artículos 20 de 
la Ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° Y 7.° del Decreto 
de 8 de mayo de 1%1, y sin perjuicio de remitir el expe­
diente a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local, a fin de que dicha Entidad adopte las 
resoluciones que correspondan en cuanto a la fijación y se­
ñalamiento de pensiones. 

13. Abonar a los Centros Sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad de 6.018.085 pesetas, importe de 
estancias causadas y de asistencias prestadas en los referi­
dos Centros a personal en activo al servicio de la Corpora­
ción y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento por su afiliación a la Asistencia Médico-Farma­
céutica Municipal, y por el período a que se refieren las 
facturas adjuntas al expediente; dicho gasto tendrá apli­
cación a la partida 7.a, capítulo nI, del presupuesto de 1975, 
que rige interinamente. 

Obras y Servicios Urbanos 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de instalación de alumbrado público en la calle del Teniente 
Muñoz Díaz, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 945.694 pesetas, será cargo a la partida 9.a, 
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capítulo VI, del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1975, que rige interinamente. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar que, en el presente caso, la base impo­
nible asciende a la cantidad de 1.142.978 pesetas, al in­
cluirse el importe de los doce báculos galvanizados de diez 
metros que suministra el Ayuntamiento. 

15. Adjudicar a Peninsular de Asfaltos y Construc­
ciones, S. A., en el precio ofrecido, de 5.471.276 pesetas, el 
concurso, convocado por acuerdo de 24 de septiembre 
de 1975, para las obras de urbanización de la calle de 
García de Molina, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria, y considerar su proposición, 
que representa una baja del 10,20 por 100 sobre el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 6.092.735 pesetas, la 
más conveniente para los intereses municipales; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restan­
tes licitadores. 

16. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo de 3 de octubre de 1975, para 
las obras de urbanización de la calle de Enrique Simonís, 
por importe de 1.826.310 pesetas; y, asimismo, contratar 
las obras mediante concierto directo, en virtud de la auto­
rización .contenida en el artículo 41, apartado quinto, del 
vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales, facultando al Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos para su adjudicación. 

17. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo de 3 de octubre de 1975, para 
las obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la calle de Elvira, por un importe de pese­
tas 1.256.001; y, asimismo, contratar las obras mediante 
concierto directo, en virtud de la" autorización contenida en 
el artículo 41, apartado quinto, del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para su adju­
dicación. 

18. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo de 3 de octubre de 1975, para 
las obras de urbanización de la calle del Cemento, por un 
importe de 1.074.724 pesetas; y, asimismo, contratar las 
obras mediante concierto directo, en virtud de la autori­
zación contenida en el artículo 41, apartado quinto, del 
vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales, facultando al Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos para su adjudicación. 

19. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo de 3 de octubre de 1975, para 
las obras de urbanización de la calle de Villaveza, por un 
importe de 1.071.534 pesetas; y, asimismo, contratar las 
obras mediante concierto directo, en virtul de la autoriza­
ción contenida en el artículo 41, apartado quinto, del vigente 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

20. Recibir definitivamente las obras de instalación de 
alumbrado público en la calle de Algaba, ejecutadas por 
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas (S.!. e. E.), 
Sociedad anónima, por haber transcurrido el período de 
garantía de un año desde su recepción provisional, el 11 de 
diciembre de 1974, y hallarse las mismas en perfectas con­
diciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

21. Conceder a Compañía Levantina de Edificación 
y Obras Públicas (e. L. E. O. P.), S. A., adjudicataria de 
las obras de terminación de la tercera fase del Parque 
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Deportivo de Carabanchel, una prórroga de cuatro meses 
en el plazo de ejecución de las mismas, por haber surgido 
motivos suficientes para ello, y de acuerdo con 10 previsto 
en el artículo 58 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

22. Recibir definitivamente, en tres expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que también se indican, y hallarse dichas obras en perfec­
tas condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Reconstrucción de la tapia y columbarios números 1.716 
a 1.800 en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, ejecutadas por Hertlanz, Obras y Construccio­
nes, N. C. R.: plazo de garantía, seis meses; fecha de re­
cepción provisional, 10 de junio de 1975. 

Construcción de 69 sepulturas exentas en el Cemen­
terio hebreo, ejecutadas por Hernanz, Obras y Construc­
ciones, N. C. R.: plazo de garantía, seis meses; fecha de 
recepción provisional, 10 de junio de 1975. 

Instalación de alumbrado público en la calle de Azcona, 
ejecutadas por I. M. E. S., S. A.: plazo de garantía, un 
año; fecha de recepción provisional, 19 de diciembre 
de 1974. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
demolición de tapia de cerramiento, ruinosa, en la Casa de 
Campo, entre la Puerta del Batán y la avenida de Portu­
gal, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.057.786 pesetas, será cargo, hasta la can­
tidad de 919.814 pesetas, a los fondos de la Junta Admi­
nistradora del Recargo de la Décima para la Prevención 
del Paro, y el resto, de 137.972 pesetas, a Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, reduciendo a la mitad los plazos para la licitación, 
conforme a los artículos 19, 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, el proyecto de 
urbanización del polígono número 1 del plan especial de 
la avenida de la Paz (tercera fase del Pinar de Chamartín), 
para la realización de las obras por su cuenta y a su costa, 
con la condición de efectuar el resto de las cesiones obliga­
torias de terrenos antes de la concesión de la licencia 
municipal de obras de urbanización. 

Segundo. El referido proyecto de urbanización será 
sometido a información pública, durante el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a la publicación 
del correspondiente anuncio en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento; y 
. ,Tercero. Posteriormente será elevado a la superior san­

Clon de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid, de cuya resolución se le 
dará traslado al promotor, con remisión del proyecto y de 
la documentación de su aprobación. 

25. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 3,.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por doña Rosa 
Sanjuán Martín contra el Decreto del Delegado de Obras 
y ~ervicios Urbanos que autorizaba la instalación de un 
q?lOSCO de venta de prensa en la plaza de Pablo de Gar­
mca a favor de don Sebastián Jurado Martínez. 
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26. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por Compañía 
Mercantil Bruagut, S. A., contra el Decreto del Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos, de 19 de junio de 1974, 
por el que se le denegó licencia de apertura de la industria 
de exposición de cuadros, oficinas y domicilio social en la 
finca número 27 (primero, local derecha) de la calle de 
Serrano. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

27. Aprobar las cuentas de caudales, con sus relacio­
nes de cargo y data, de los presupuestos extraordinarios en 
vigor, correspondientes al segundo trimestre de 1975. 

28. Aprobar un gasto de 2.850 pesetas para reintegrar 
a la Junta Municipal del distrito de Ciudad Lineal el im­
porte de las doce comidas servidas al personal de la Policía 
Municipal con motivo de la festividad de Todos los Santos, 
que fueron suplidos por la mencionada Junta, con cargo 
a la partida 49, capítulo II, del presupuesto de 1975, que 
rige interinamente. 

29. Aprobar un gasto de 272.375 pesetas para abonar 
a Esrnaltería Plúrirna, S. A., el importe del suministro de 
placas rotuladoras de vías públicas, conforme al pedido 
formulado por la Sección de Estadística, con cargo a la 
partida 11, capítulo VII, del presupuesto de 1975, que rige 
interinamente. 

30. Aprobar un gasto de 306.470 pesetas para abonar 
a Joaquín Saludes, S. A., el importe del suministro de 
placas rotuladoras para vías públicas, conforme al pedido 
formulado por la Sección de Estadística, con cargo a la par­
tida 11, capítulo VII, del presupuesto de 1975, que rige 
interinamente. 

31. Aprobar un gasto de 70.114 pesetas para abonar 
a don Matías Moreno Casillas el importe de la indemniza­
ción por los daños ocasionados en la cueva de su estable­
cimiento de comestibles sito en la avenida del Monte 
Igueldo, 65, ocasionado por inundación debida a rotura de 
tubería de boca de riego, con cargo a la partida 7.a, capí­
tulo VII, del presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

32. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas para abonar 
a la Jefatura Provincial de Tráfico de Albacete el importe 
de la multa impuesta a un vehículo de propiedad munici­
pal por haber infringido un artículo del vigente Código 
de la Circulación, con cargo a la partida 7.a, capítulo VII, 
del presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

33. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total 
de 50.381 pesetas para abonar a varios propietarios y Com­
pañías aseguradoras el importe de las indemnizaciones por 
los daños ocasionados como consecuencia de accidentes de 
tráfico entre vehículos particulares y otros de propiedad 
municipal, con cargo a la partida 7.a, capítulo VII, del 
presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

34. Aprobar, en quince expedientes, las cantidades 
que se percibieron para diferentes atenciones de los Servi­
cios, en calidad de Ha justificar", por un importe total 
de 5.465.233 pesetas. 

35. Aprobar un gasto de 33.676.524 pesetas para 
abonar el importe de ochenta y siete certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

36. Aprobar un gasto total de 4.120.549 pesetas para 
abonar el importe de una certificación, catorce facturas 
y diecisiete relaciones de facturas por suministros realiza­
dos a los Servicios y dependencias municipales, con cargo 
al presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

37. Aprobar un gasto de 5.837.008 pesetas para abonar 
el importe de siete relaciones de facturas por sumini-stros 
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realizados a la Sección de Material y Suministros, con 
cargo al capítulo II del presupuesto de 1975, que rige in­
terinamente. 

38. Aprobar un gasto total de 1.041.278 pesetas para 
abonar el importe de seis certificaciones y una factura por 
trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

39. Aprobar un gasto total de 3.067.927 pesetas para 
abonar el importe de once certificaciones y catorce factu­
ras por trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

40. Aprobar un gasto de 10.352.083 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones, quince facturas 
y tres relaciones de facturas por suministros realizados 
a los Servicios y dependencias municipales, con cargo al 
capítulo II del presupuesto de 1975, que rige interina­
mente. 

41. Aprobar un gasto total de 383.837 pesetas para 
abonar el importe de veintitrés certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a la partida 45, capítulo VI, del presupuesto de 1975, que 
rige interinamente. 

42. Aprobar un gasto de 1.240.150 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados a la Sección de Material y Suministros, con cargo 
el capítulo VI del presupuesto de 1975, que rige interina­
mente. 

43. Aprobar un gasto de 69.770 pesetas para abonar el 
importe de una relación de facturas por suministros reali­
zados a la Sección de Material y Suministros, con cargo 
al capítulo VI del presupuesto de 1975, que rige interina­
mente. 

44. Aprobar un gasto total de 630.171 pesetas para 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al capítulo VIII del presupuesto de 1975, que rige 
interinamente. 

45. Aprobar, en dos expedientes, las 'cantidades que se 
percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, en 
calidad de Ha justificar", por un importe total de pese­
tas 125.000. 

46. Aprobar un gasto de 1.376.318 pesetas para abonar 
a la Compañía Telefónica Nacional de España el importe 
de su relación de recibos por los servicios telefónicos pres­
tados durante el mes de octubre del pasado año en depen­
dencias municipales y domicilios de determinados funcio­
narios a quienes por razón de su cargo se abona el referido 
servicio, con cargo a la partida 13, capítulo I1, del presu­
puesto de 1975, que rige interinamente. 

47. Aprobar un gasto total de 88.348.068 pesetas para 
abonar el importe de ciento veinticinco certificaciones y una 
factura por trabajos efectuados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo II del presupuesto de 1975, que rige inte­
rinamente. 

48. Ratificar, con el dictamen de la Comisión Informa­
tiva de Hacienda, Rentas y Patrimonio, las cláusulas adi­
cionales al convenio suscrito por el Patrimonio Nacional 
y este Ayuntamiento, formalizado el 18 de noviembre 
de 1959, y en virtud de las cuales se cede por aquél una 
parcela de 10.067,25 metros cuadrados, colindante al Cemen­
terio municipal de El Pardo, para ampliación del mismo, 
en las condiciones establecidas e incorporando la referida 
parcela al Patrimonio municipal. 

49. Declarar la validez del acto de la subasta de extrac­
ción y aprovechamiento de las piñas de los pinos de las 
fincas de propiedad municipal sitas en la Casa de Campo, 
Tres Cantos, Dehesa de la Villa, Parque de Barajas y Pinar 
de La Elipa, celebrada el día 17 de diciembre de 1975, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don Apo­
linar Arranz Arranz, en el precio de 635.500 pesetas; y, asi-
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mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

50. Declarar la validez del acto de la subasta, celebrada 
el día 19 de diciembre de 1975, para conceder el aprove­
chamiento de los pastos de la Casa de Campo, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Alvaro López 
Alonso, en el precio tipo del presupuesto de contrata, es 
decir, dos pesetas por cabeza de ganado lanar y día, para 
un número de 2.000 cabezas como mínimo y un máximo 
de 2.100. 

51. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar directamente una parcela, de 68,63 

metros cuadrados, sobrante del suprimido camino de Valle­
"hennoso, comprendida entre la calle de Lucio del Valle, 
plaza sin nombre y calles de Eustaquio Rodríguez y de 
Vallehermoso, no utilizable por su reducida extensión, 
a favor de don José María y doña María de la Soledad 
Valencia Navarro, como titulares de la finca colindante sita 
en la calle de Lucio del Valle, con vuelta a una plaza sin nom­
bre, y para su incorporación a la misma, por ser necesaria 
al más racional criterio de ordenación del sector, en el pre­
cio de 1.245.634 pesetas, ingresado en Valores independien­
tes y auxiliares del presupuesto, previa inscripción de la 
parcela a favor del Ayuntamiento. 

Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad), se realicen las operaciones contables nece­
sarias para trasladar dicha cantidad al vigente presupuesto 
de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras se 
tengan en cuenta las disposiciones de los artículos 142 y si­
guientes de la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, de 12 de mayo de 1956, reformada por la de 2 de 
mayo de 1975, indicándose concretamente en el acuerdo el 
plazo en que habrán de iniciarse y terminarse las mismas, al 
ritmo normal de edificación que se señale en el plan que 
afecte al solar objeto del expediente. 

52. Aprobar un gasto de 4.621 pesetas, importe del 
consumo de agua y cuotas de participación en los gastos 
comunes del piso bajo, letra E, destinado a Oficina Auxiliar 
de la Junta Municipal de Carabanahel-Latina, sito en el 
paseo de Extremadura, 128, correspondientes a los meses de 
noviembre y diciembre últimos, con cargo a la partida 17, 
capítulo I1, del presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

53. Convocar concurso, reduciendo los plazos de lici­
tación, para contratar la adquisición y suministro de cuatro­
cientos trajes de invierno para operarios del Departamento 
de Limpiezas, en el precio tipo de 740.000 pesetas, con cargo 
a la partida 355, capítulo II, del presupuesto de 1975, que 
rige interinamente. 

54. Adquirir mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Sastrería Butragueño el suministro de un 
uniforme completo, compuesto de levita, chaleco y pantalón, 
y setenta uniformes completos de americana, de verano, sin 
gorra, al precio unitario de 5.100 pesetas el uniforme de 
levita y a 3.437 pesetas el de americana, con destino al per­
sonal de Conserjería Municipal, plazo de entrega de treinta 
días, a contar desde la fecha de toma de medidas; garantía 
de tres meses, y con sujeción a las restantes condiciones 
económico-administrativas redactadas para esta contrata­
ción; siendo cargo el gasto total, de 245.690 pesetas, a la 
partida 33, capítulo I1, del presupuesto de 1975, que rige 
interinamente. 

55. Adquirir mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, y poseedor único, dos conjuntos de rodillos 
adicionales con destino al Primer Centro de Diagnosis de 
Vehículos, solicitados por el Departamento de Contamina­
ción Atmosférica; y, asimismo, adjudicar a Mapro, S . A., 
plazo de entrega de tres meses, garantía de un año, de con­
formidad con el pliego de condiciones económico-adminis­
trativas que rige dicha adquisición; siendo cargo el gasto 
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total, de 6~H)00 pesetas, a ~a partida 452 del presupuesto 
de 1974, incorporada al capItulo de Resultas del de 1975, 
que rige interinamente. 

56. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso primero izquierda D de la 
finca número 18 de la calle de la Estrella Polar, en el que 
ha sido enajenante Inmobiliaria Urbis, S. A., y adquirentes 
don Rafael Rey Arnaiz y otros, teniendo en cuenta que se 
trata de primera transmisión de solar resultante de la eje­
cución de proyectos de urbanización, acogido a los beneficios 
de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

57. Conceder a don Anselmo Zamora López la bonifi­
cación del 50 por 100 en la cuota del arbitrio de radicación 
correspondiente a colegio sito en el número 1 de la calle de 
la Virgen de Belén, teniendo en cuenta que se trata de centro 
de enseñanza reconocido por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 15-2-B de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

58. Conceder a Talleres de Plásticos Industriales, So­
ciedad anónima, la bonificación del 25 por 100 en la cuota 
del arbitrio de radicación correspondiente a locales situados 
en los números 3 y 4 de la calle Primera Transversal, te­
niendo en cuenta que se trata de locales ubicados en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

59. Conceder a don José López Nieto la bonificación 
del 25 por 100 en la cuota del arbitrio de radicación corres­
pondiente a local sito en el número 73 de la calle de Ale­
jandro Sánchez, teniendo en cuenta que se trata de local 
ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

60. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de la parcela número 1, manzana 3, 
polígono B, del sector de la avenida del Generalísimo, en 
la que ha sido enajenante Sociedad Comercial de Hierros, 
Sociedad anónima, y adquirente Norpe, S. A., teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de solar resul­
tante de la ejecución de proyectos de urbanización, acogido 
a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local. 

61. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso quinto derecha de la finca 
número 12 de la calle de Sor Angela de la Cruz, en la que 
h~n sido enajenantes don Lucilo y don Andrés Vicente 
SIerra y adquirente don Vicente Veral Martínez, teniendo 
en cuenta que se trata de primera transmisión de solar 
r~sultante de la ejecución de proyectos de urbanización, aco­
g~do a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, 
SIendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local. 

,62. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
vaha en la transmisión del piso primero A de la finca nú­
mero 34 de la calle de Siena, en la que ha sido enajenante 
don, Pablo Manuel Cantalejo Rodríguez y adquirente don 
Jose Soler Sánchez, teniendo en cuenta que se trata de pri­
mera transmisión de solar resultante de la ejecución de 
royectos de urbanización, acogid0 a los beneficios de la 
e~, de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­

cacIo~ 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artIculo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local. 

63. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus-
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valía en las transmisiones de las parcelas de terreno 22-A 
y 19-A, enclavadas en el acceso 1 del barrio del Tío Pío, 
donadas por doña María Angela López Chillón al Arzo­
bispado de Madrid-Alcalá, teniendo en cuenta que se trata 
de terrenos afectos de modo permanente a servicios de Bene­
ficencia, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la base 4.a-a) de la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 517 de la vigente Ley de Régimen Local. 

64. Conceder a don Angel García Gómez la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 5 de la calle de la Sierra de Los Filabres, 
teniendo en cuenta que la misma está afectada por una 
ordenación administrativa que impide su edificación, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente Ley de Ré­
gimen Local. 

65. Conceder a la Cooperativa Jesús Divino Obrero la 
exención de pago de derechos de licencia de obras de nueva 
planta, así como la de la tasa de vallas, a realizar en la finca 
número 147 del camino viejo de Valderribas, con vuelta al 
Cerro de Pío Felipe, con destino a la construcción de un 
Centro Parroquial, teniendo en cuenta en el presente caso lo 
dispuesto en el artículo XX del Concordato suscrito entre 
la Santa Sede y el Estado español, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 29 de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

66. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbederos 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Palmípedo, 
entre la de las Higueras y el camino de la Laguna, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales. 

67. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público en la calle de 
Brescia, avenidas de Bonn y de Brasilia (accesos a los en­
laces de la avenida de la Paz por el Parque de las A venidas) 
ejecutadas por el Ayuntamiento, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

68. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la avenida del Mediterráneo y en la 
calle de Leo (accesos a la avenida de la Paz), así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales. 

69. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada con extensión de capas 
de aglomerado asfáltico y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle del Greco (antes Villasandino), así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 . es.tablecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de Ha.ciendas Locales. 

70. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbederos 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de La Epoca, 
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así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

71. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos 
y canalización para alumbrado ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de los Hermanos Del Moral, entre las de 
Alejandro Sánchez y Radio, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

72. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Carballino, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas 
Locales. 

73. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y canalización 
para alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Coria, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

74. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle del Pico de la Peña Golosa, 
entre las de la Garganta de Aisa y Peñalabra, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aproba.das, y que se haga saber a los intere­
sados mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales. 

75. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcantarillado 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de la Sierra Bascuña, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

76. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Bruno García, entre las de la Oca y Camichí, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento 
de Haciendas Locales. 

77. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Santa Alicia, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de confqrmidad con 
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10 establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales. 

78. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de riego 
y canalización de alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Palomeras, entre las de Corral de Cantos 
y Martínez de la Riva, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

79. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos, 
bocas de riego y canalización de alumbrado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle Uno, entre la avenida de Palo­
meras y la calle Veinte, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se . haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

80 a 82. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su 'realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que una vez ultimados, y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 4D 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de urbanización de la calle del Ansar, aprobadas 
por acuerdo de 5 de noviembre de 1975. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del General Aranaz, aprobadas por acuerdo de 26 de noviem­
bre de 1975. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Manuel Luna, aprobadas por acuerdo de 26 de noviem­
bre de 1975. 

83. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de pavimentación del acceso 
al colegio nacional Juan de Zaragüeta, teniendo en cuenta 
que las mismas han sido realizadas en terrenos propiedad 
de este Ayuntamiento, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en los artículos 468-1-d) Y 472-a) de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

84. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial en la reclamación, promovida por 
don Benito Gutiérrez Jiménez, sobre la aplicación de con­
tribuciones especiales por obras de calzada a la finca nú­
mero 94 de la calle del General Ricardos. 

85. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por ~ Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, en la reclamación, promovida por doña 
Elvira Criado Morales, sobre la aplicación de contribuciones 
especiales por obras de alumbrado a una finca sin número 
de la calle de Lope de Haro. 

Educación 

86. Aprobar un gasto pe 60.710 pesetas pa,ra abonar 
a Garijo el suministro y reparaciones de diverso material 
de música para la Banda Municipal, con cargo a la par-
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cida 20 del presupuesto de 1975, que rige con carácter 
interino. 

87. Aprobar un gasto de 413.305 pesetas, importe de 
la factura presentada po.r, Maguncia por los ~r~bajos .de 
impresión Y encuadernaclOn de la revista muruClpal V~lla 
de Madrid, correspondiente al número 48, con cargo a la 
partida 224 del presupuesto de 1975, que rige con carácter 
interino. 

88. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas para abonar 
a don Javier Roméu López de Sagredo el importe de dos 
fotografías relacionadas con edificios de la capital, co~ cargo 
a la partida 201 del presupuesto de 1975, que nge con 
carácter interino. 

89. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, importe de la 
aportación del Ayuntamiento a la V Bienal Internacional 
del Deporte en las Bellas Artes, que ha tenido lugar en 
Barcelona, para la concesión de un premio especial, con 
cargo a la partida l.a, capítulo n, del presupuesto de 1975, 
que rige con carácter interino. 

90. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando contratar directamente, por razón de su cuantía 
y especialidad de la obra, la restaura~ión del ~onu:ne~to 
a Vasco Núñez de Balboa, en la Cmdad Uruversltana, 
siendo cargo su importe, de 22.000 pesetas, a la partida 227 
del presupuesto de 1975, que rige con carácter interino. 

91. Contratar directamente, por razón de su cuantía 
y especialidad artística de la obra, con don Ed~ardo Capa 
Sacristán la restauración del monumento dedicado a los 
Hermanos Alvarez Quintero, en el Parque del Retiro, 
siendo cargo su importe, de 2.500 pesetas, a la partida 227 
del presupuesto de 1975, que rige con carácter interino. 

92. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando contratar directamente, por razón de su cuantía 
y especialidad de la obra, la restauración del monumento 
el Relevo de la Antorcha, en la Ciudad Ulliversitaria, siendo 
cargo su importe, de 22.000 pesetas, a la partida 227 del 
presupuesto de 1975, que rige ~on carácter interino. 

93. Contratar directamente, por razón de su cuantía 
y especialidad artística de la obra, con don Eduardo Capa 
Sacristán la restauración del monumento al Sagrado Cora­
zón de Jesús, situado en la Casa de Campo, siendo cargo 
su importe, de 47.000 pesetas, a la partida 227 del presu­
puesto de 1975, que rige con carácter interino. 

94. Contratar mediante concierto, por razón de su 
cuantía y especialidad de la obra, con J. Quijano, S. A., 
la construcción y colocación de un pedestal en la estatua 
dedicada al General Artigas, siendo cargo su importe, 
de 270.250 pesetas, a la partida 227, capítulo n, del presu­
puesto de 1975, que rige con carácter int~rino. 

95. Aprobar un gasto de 7.500 pesetas, importe de la 
adquisición de una bandera con los colores y el escudo de 
Madrid para la Banda Municipal, suministrada por Hijos 
de Deogracias Ortega, con cargo a la partida 1.a del presu­
puesto de 1975, que rige con carácter interino. 

Abastos y Mercados h 

96. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Isidro 
Alonso Alonso y otros contra la aprobación de las tarifas 
aplicables a locales de todas clases del Mercado de Abastos de la Cebada. 

Saneamiento y Medio Ambiente 
97. Recibir definitivamente las obras de construcción 

del primer tramo del colector de la Estación Depuradora 
Sur, comprendido entre el aliviadero de la . Cllina y la 
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carretera de Vallecas, ejecutadas por Fomento de Obras 
y Construcciones, S. A., al haber transcurrido el período 
de garantía de un año desde su recepción provisional, 
el 20 de noviembre de 1973, y de conformidad con el in­
forme favorable de los Servicios Técnicos, según 10 dis­
puesto en el artículo 62-2 y siguientes del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

98. Adoptar, en relación con el proyecto de pozo para 
instalación de equipos de mediciones en el colector de 
Pradolongo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 445.556 pesetas, será cargo a la partida 324, 
capítulo n, del presupuesto de 1975, que rige con carácter 
interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por razón de la cuantía de las obras, conforme a lo pre­
visto en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas; y 

. Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones Hidráulicas y Edificaciones, S. A., en el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 428.419 pesetas. 

99. Adoptar, en relación con el proyecto de pozo para 
instalación de equipos de mediciones en el colector de 
Villaverde, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 446.566 pesetas, será cargo a la partida 324, 
capítulo n, del presupuesto de 1975, que rige con carácter 
interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por razón de la cuantía de las obras, conforme a lo pre­
visto en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Fran­
cisco Caparrós Mota, en el precio tipo del presupúesto de 
contrata, de 429.390 pesetas. 

100. Adoptar, en relación con el proyecto de pozo para 
instalación de equipos de mediciones en el colector de la 
margen derecha del Manzanares, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 448.177 pesetas, será cargo a la partida 324, 
capítulo n, del presupuesto de 1975, que rige con carácter 
interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por razón de la cuantía de las obras, conforme a lo pre­
visto en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a don 
Gregorio Marianini Sanz, en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 430.939 pesetas. 

101. Adoptar, en relación con el proyecto de sanea­
miento del barrio Quinta de la Paloma (Ciudad Lineal), 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.193.756 pesetas, será cargo a la partida 4.a, 
capítulo VI, del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1975, que rige interinamente .. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los ar­
tículos 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garan-
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tías y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación. 

102. Adoptar un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Revisar el canon por vertido de basuras en la 
finca El Campillo, que se viene satisfaciendo a Autocam­
po, S. A., en servicio diurno, y, en consecuencia, establecer 
aquél, con efectos desde elIde enero de 1975, en 27,% 
pesetas por tonelada métrica. 

Segundo. La fijación del canon mencionado es inde­
pendiente del abono a dicha Empresa de una peseta por tone­
lada por las primeras 456.794 toneladas métricas anuales 
que se depositen en el mencionado vertedero, en concepto 
de amortización por la instalación de abastecimiento de 
agua, según acuerdo plenario de 22 de julio de 1971, e in­
dependiente también del canon actual que se satisface a la 
citada Empresa por el vertido de basuras en servicio noc­
turno; y 

Tercero. Que el mayor gasto sea cargo a la partida 362, 
capítulo H, del presupuesto de 1975, que rige con carácter 
interino. 

103. Adoptar un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Revisar el canon por vertido de basuras en la 
finca El Campillo, que se viene satisfaciendo a Autocam­
po, S. A., en servicio nocturno, y, en consecuencia, establecer 
aquél, con efectos desde el 1 de enero de 1974, en 23,93 
pesetas por tonelada métrica. 

Segundo. La fijación del canon mencionado es inde­
pendiente del abono a dicha Empresa de una peseta por 
tonelada para las primeras 456.794 toneladas métricas 
anuales que se depositen en el mencionado vertedero, en 
concepto de amortización por la instalación de abastecimien­
to de agua, según acuerdo plenario de 22 de julio de 1971, 
e independiente también del canon actual que se satisface 
a la citada Empresa por el vertido de basuras en servicio 
diurno; y 

Tercero. Que el mayor gasto sea cargo a la partida 362, 
capítulo H, del presupuesto de 1975, que rige con carácter 
interino. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

104. Aprobar un gasto de 191.693 pesetas para pago 
a doña Resurrección, doña Rosario, don Pedro y don Ma­
nuel Andréu Lozano, en concepto de intereses de demora, 
por la expropiación de la finca número 9 de la calle de Julio 
Moreno, con vuelta a la de Antonio Calvo, 16, del sector 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, 
del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

105. Aprobar un gasto de 19.118 pesetas para pago 
a don Marcelino Ayuso Alcañiz, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 9 de la calle 
de Esteban Mora, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1974 (ID. 

106. Aprobar un gasto de 35.770 pesetas para pago 
a don J ulián Sopeña Domingo, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 13 de la 
calle de Julio Moreno, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

107. Aprobar un gasto de 31.255 pesetas para pago 
a don Luis Cuevas Gómez, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 22 de la 
calle de Julio Moreno, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

108. Aprobar un gasto de 34.943 pesetas para pago 
a doña Andrea Hernández Jiménez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 12 de la 
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calle de Verdaguer y García, del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1974 (H). 

109. Aprobar un gasto de 19.602 pesetas para pago 
a don Telesforo Acicoya Martínez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 10 de la 
calle de Valentín Aguirre, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

110. Aprobar un gasto de 68.145 pesetas para pago 
a doña Magdalena, doña Juana y don Saturnino Palomo 
Obeo, en concepto de intereses de demora, por la expropia­
ción de la finca número 21 de la calle de Verdaguer y Gar­
cía, del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

111. Aprobar un gasto de 2.595 pesetas para pago 
a don Serafín Parras N aila, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 53 de la 
calle de María Nistal, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

112. Aprobar un gasto de 54.612 pesetas para pago 
a los herederos de don Casto Martínez del Amo, en con­
cepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
finca número 67 de la calle de María Nistal, del sector 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, 
del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

113. Aprobar un gasto de 69.383 pesetas para pago 
a doña Carmen García Bernal, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 12 de la 
calle de Julio Moreno, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

114. Aprobar un gasto de 31.265 pesetas para pago 
a don Ildefonso Flores N úñez, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 7 de la 
calle de Hipólito García, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

115. Aprobar un gasto de 452.232 pesetas para pago 
a don Manuel Sobrado Castro, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 21 de la 
calle de Julio Moreno, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (ID. 

116. Aprobar un gasto de 108.900 pesetas para pago 
a los herederos de don Servando Catalinas Sanz, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca sita 
en la calle de Antonio Calvo, con vuelta a la de Valen­
tín Aguirre, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

117. Aprobar un gasto de 77.300 pesetas para pago 
a doña Josefa, don Francisco, don José y doña J oaquina 
Martínez Fernández, en concepto de intereses de demora, 
por la expropiación de la finca número 10 de la calle de 
Verdaguer y García, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

118. Aprobar un gasto de 102.762 pesetas para pago 
a doña Lucila García Fernández y hermanos Fuertes Gar­
cía, en concepto de intereses de demora, por la expropiación 
de la finca número 27 de la calle de Luisa Moreno, del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a, capí­
tulo VI, del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

119. Aprobar un gasto de 106.000 pesetas para pago 
a doña Josefa Bermejo Moncayo, en concepto de indemni­
zación, por derecho arrendaticio de la finca número 26 de 
la calle de Pablo Sánchez, afectada de expropiación, del 
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plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

120. Aprobar un gasto de 107.200 pesetas para pago 
a don José Feito García, en concepto de indemnización, 
por derecho arrendaticio de la finca número 13 de la calle 
de Pablo Sánchez, afectada de expropiación, del plan espe­
cial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21, capí­
tulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

121. Aprobar un gasto de 35.718 pesetas para pago 
a los herederos de don José Ballester Cermeño, en con­
cepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
finca número 20 de la calle de Rafael Chacón, del sector 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, 
del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

122. Aprobar un gasto de 40.687 pesetas para pago 
a los herederos de don Ambrosio Ribada Sanz, en con­
cepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
finca número 20 de la calle de Antonio Calvo, del sector 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, 
del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

123. Aprobar un gasto de 115.308 pesetas para pago 
a los herederos de doña Carlota Santos González, en con­
cepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
finca número 23 de la calle de Verdaguer y García, del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a, capí­
tulo VI, del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

124. Aprobar un gasto de 32.014 pesetas para pago 
a doña Marina Campos Ordóñez y doña Cruz Gutiérrez 
Ordóñez, en concepto de intereses de demora, por la expro­
piación de la finca número 19 de la calle de Antonio Calvo, 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1974 (Ir). 

125. Aprobar un gasto de 90.453 pesetas para pago 
a don José Cascales Torres, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 37 de la 
calle de María Nistal, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

126. Aprobar un gasto de 132.688 pesetas para pago 
a don Cayetano Mar.tín García, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 10 de 
la calle de Govinda, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 4.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

127. Aprobar un gasto de 71.475 pesetas para pago 
a don Manuel Campuzano Rojo, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 25 de 
la calle de Luisa Moreno, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (Ir). 

128. Aprobar un gasto de 62.298 pesetas para pago 
a don José Luis Sánchez Sánchez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 33 de la 
calle de Esteban Mora, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

129. Aprobar un gasto de 33.199 pesetas para pago 
a doña María, doña Purificación, doña Francisca, doña 
!sabel y don Fernando Sánchez Faura, en concepto de 
mtereses de demora, por la expropiación de la finca núme­
ro 3 de la calle de Valentín Aguirre, del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del pre­
supuesto extraordinario de 1974 (Ir). 

130. Aprobar un gasto de 60.962 pesetas para pago 
a don Andrés Sánchez Sánchez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 9 de 
la calle de Hipólito García, del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1974 (H). 

131. Aprobar un gasto de 44.840 pesetas para pago 
a don Domingo y doña Magdalena Rojo Cañeque (here-
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deros de don José Rojo Plaza), en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 10 de 
la calle de Hipólito García, del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1974 (H). 

132. Aprobar un gasto de 37.167 pesetas para pago 
a don Ramón Morán Legazpi, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 8 de la 
calle de Valentín Aguirre, del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1974 (Ir). 

133. Aprobar un gasto de 78.858 pesetas para pago 
a don Andrés Jiménez Muñoz, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 28 de la 
calle de Hipólito García, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

134. Aprobar un gasto de 4.516 pesetas para pago 
a doña Josefa González Angel, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 29 de la 
calle de Ricardo García, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

135. Aprobar un gasto de 24.846 pesetas para pago 
a los herederos de don Francisco Cuadrado Carrillo, en 
concepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
finca número 21-C de la calle de Antonio Calvo, del sector 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, 
del presupuesto extraordinario de 1974 (Ir). 

136. Aprobar un gasto de 41.804 pesetas para pago 
a don Angel García García, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 10 de la 
calle de Hipólito García, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (Ir). 

137. Aprobar un gasto de 22.448 pesetas para pago 
a los herederos de don Gabriel Ayuso Alcañiz, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca 
número 9 de la calle de Esteban Mora, del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del pre­
supuesto extraordinario de 1974 (Ir). 

138. Aprobar un gasto de 43.441 pesetas para pago 
a don Lucio Rubio Hernán, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 10 de la 
calle de Ricardo García, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

139. Aprobar un gasto de 22.801 pesetas para pago 
a doña Carmen Tolino Jiménez y herederos de don Car­
me10 Balsalobre, en concepto de intereses de demora, por 
la expropiación de la finca número 73 de la calle de María 
Nistal, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

140. Aprobar un gasto de 62.700 pesetas para pago 
a los herederos de don Jesús Nistal Muñoz, en concepto de 
intereses de demora, por la expropiación de la finca nú­
mero 17 de la calle de Julio Moreno, del sector avenida de 
la Paz, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1974 (H). 

141. Aprobar un gasto de 42.474 pesetas para pago 
a don Julio Jiménez Moreno, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 16 de la 
calle de Hipólito García, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

142. Aprobar un gasto de 86.634 pesetas para pago 
a don Julio Hernández Vista, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 241, piso 
primero A, de la calle de López de Hoyos, del sector avenida 
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de la Paz, con cargo a la partida 4.a, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

143. Aprobar un gasto de 80.853 pesetas para pago 
a don Basilio Berrio Garda, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 241, piso 
primero E, de la calle de López de Hoyos, del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 4.a, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

144. Aprobar un gasto de 26.920 pesetas para pago 
a don Joaquín Duarte Ortega, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 18 de la 
calle de Andrés Ponce, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (11). 

145. Aprobar un gasto de 22.560 pesetas para pago 
a don Alejandro Salazar Orruño, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 19 de la 
calle de Antonio Calvo, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (11). 

146. Aprobar un gasto de 44.550 pesetas para pago 
a don Alfonso Pérez Marín, en concepto de intereses de 
demora, por la e.'{propiación de la finca número 10 de la 
calle de Hipólito Garda, con vuelta a la de Ricardo García, 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1974 (11). 

147. Aprobar un gasto de 33.314 pesetas para pago 
a don Segundo Prieto Sánchez, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 62 de la 
calle de María Nistal, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (11). 

148. Aprobar un gasto de 25.334 pesetas para pago 
a don Valeriano Gutiérrez López, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 16 de 
la calle de Andrés Ponce, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (11). 

149. Aprobar un gasto de 45.949 pesetas para pago 
a los herederos de don Amaro Martínez Navarro, en con­
cepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
finca sita en la calle de Julio Moreno, con vuelta a la de 
Verdaguer y García, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (11). 

150. Aprobar un gasto de 38.908 pesetas para pago 
a doña Teresa González Sánchez y herederos de don José 
Antonio Guillén Alcaraz, en concepto de intereses de de­
mora, por la expropiación de la finca número 60 de la calle 
de María Nistal, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1974 (11). 

151. Aprobar un gasto de 84.356 pesetas para pago 
a doña Julia García Rodriguez, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 14 dupli­
cado de la calle de Verdaguer y Garda, del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1974 (11). 

152. Aprobar un gasto de 270.756 pesetas para pago 
a don Rufino y don José María Márquez Hernández, en 
concepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
finca número 205 de la calle de López de Hoyos, del sector 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a, capítulo VI, 
del presupuesto extraordinario de 1972. . 

153. Aprobar un gasto de 59.774 pesetas para pago 
a don Amador Briones Briones, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 18 de la 
calle de Verdaguer y García, con vuelta a la de .T ulio 
Moreno, 18, del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
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partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1974 (11). 

154. Aprobar un gasto de 160.584 pesetas para pago 
a los herederos de don Luciano Mazorra Sáez, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca nú­
mero 19 de la calle de Ricardo García, del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1974 (11). 

155. Aprobar un gasto de 19.047 pesetas para pago 
a doña María, doña Mercedes, doña Dolores y doña Gre­
goria Huete Sánchez, en concepto de intereses de demora, 
por la expropiación de una finca sin número de la calle de 
Luisa Moreno, del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1974 (11). 

156. Aprobar un gasto de 22.070 pesetas para pago 
a doña Tomasa Ayuso Alcañiz, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 9 de la calle 
de Esteban Mora, del sector avenida de la Paz, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (11). 

157. Aprobar un gasto de 128.966 pesetas para pago 
a don Julián Avilés Díaz, don Félix Avilés Albor y don 
Francisco Javier Avilés de la Torre, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 30 de la 
calle de Hipólito García, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (11). 

158. Aprobar un gasto de 846.732 pesetas para pago 
a don Manuel Sobrado Castro, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 8 de la 
calle de Ricardo García, del sector avenida de la Paz. con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto ~tra­
ordinario de 1974 (11). 

159. Aprobar un gasto de 180.194 pesetas para pago 
a doña Lucía Carreño López y doña María, don José y don 
Diego Bermúdez Carreño, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 21 de la 
calle de Ricardo García, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (11). 

160. Aprobar un gasto de 41.244 pesetas para pago 
a don Ramón Mantiel Garda García, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de la finca número 10 
de la calle de Hipólito Garda, con vuelta a la de Luisa 
Moreno, del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

161. Aprobar un gasto de 101.920 pesetas para pago 
a don José Albino Jiménez, en concepto de indemnización, 
por derecho arrendaticio de la finca número 13 de la calle 
de Andrés Fernández, del plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1972. 

162. Aprobar un gasto de 105.400 pesetas para pago 
a don Salvador Peralta Berjada, en concepto de indemni­
zación, por derecho arrendaticio de la finca número 32 de 
la calle de Pablo Sánchez, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del pre­
supuesto extraordinario de 1972. 

163. Aprobar un gasto de 100.942 pesetas para pago 
a doña Juana María López Limón, en concepto de indem­
nización, por derecho arrendaticio de la finca número 31 
de la calle de la Virgen del Val, del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, 
del presupuesto extraordinario de 1972. 

164. Aprobar un gasto de 12.281 pesetas para pago 
a don Andrés Aguado García, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de trapería 
instalada en la finca número 5 de la calle de Manuel Par­
diñas, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par-
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tida 4.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

165. Aprobar un gasto de 104.800 pesetas para pago 
a don José Sánchez Jiménez, en concepto de indemniza­
ción, por derecho arrendaticio de la finca número 16 de la 
calle del Canal de Panamá, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del pre­
supuesto extraordinario de 1972. 

166. Aprobar un gasto de 24.361 pesetas para pago 
a doña Elena Valenciano Garda y don Emilio Valenciano 
Verde, en concepto de intereses de demora, por la expro­
piación de la finca número 10 de la calle de Hipólito Garda, 
con vuelta a la de Luisa Moreno, del sector avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1974 (11). 

167. Aprobar un gasto de 16.741 pesetas para pago 
a don Juan Ayuso Alcañiz, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 9 de la 
calle de Esteban Mora, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (11). 

168. Aprobar un gasto de 134.596 pesetas para pago 
a los herederos de doña Casimira García Jiménez, en con­
cepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
finca númeró' 235 de la calle de López de Hoyos, del sector 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a, capítulo VI, 
del presupuesto extraordinario de 1972. 

169. Aprobar un gasto de 34.053 pesetas para pago 
a don Juan Pastor Gil, en concepto de intereses de demora, 
por la expropiación de la finca número 65 de la calle de 
María Nistal, del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1974 (11). 

170. Aprobar un gasto de 17.442 pesetas para pago 
a don Lorenzo Sancho Casillas y don Antonio y don José 
Luis Sancho Cea, en concepto de intereses de demora, por 
la expropiación de la finca número 23 de la calle de Antonio 
Calvo, del sector avenida de la Paz, co~ cargo a la par­
tida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1974 (11). 

171. Aprobar un gasto de 203.122 pesetas para pago 
a doña Gerarda Moreno Sánchez, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca número 20 de la 
calle de Rafael Chacón, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (11). 

172. Aprobar un gasto de 65.589 pesetas para pago 
a don Antonio Cascales López, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de carbonería 
sita en la finca número 19 de la calle de María Nistal, del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 21, capí­
tulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

173. Aprobar un gasto de 344.190 pesetas para pago 
a los herederos de doña Julia Díaz González, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación de la finca número 1 de 
la calle de Valentín Aguirre, del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1974 (11). 

174. Aprobar un gasto de 551.217 pesetas para pago 
a los herederos de doña Concepción Mediero González, 
e~ concepto de justiprecio, por la expropiación de la finca 
~umero 6 de la calle de Rafael Chacón, del sector avenida 

e la Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del pre­
supuesto extraordinario de 1972. 

175. .Aprobar un gasto de 16.586 pesetas para pago 
~ don Gll Ayuso Alcañiz, en concepto de intereses de 

effora, por la expropiación de la finca número 9 de la 
ca e de Esteban Mora, del sector avenida de la Paz con 
cargo 1 'd ' . a. a partl a 3.a, capítulo VI del presupuesto extra-
ordmano de 1974 (H). ' 
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176. Aprobar un gasto de 3.235.286 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en relación con la 
finca número 225 de la calle de Embajadores, afectada de 
expropiación, del sector avenida de la Paz, propiedad de 
Urruzola, S. A, con cargo a la partida 4.a, capítulo VI, 
del presupuesto extraordinario de 1972. 

177. Aprobar un gasto de 1.832.504 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en relación con la 
finca número 21 de la calle de la Cal, afectada de expro­
piación, del sector avenida de la Paz, propiedad de los 
herederos de don José Pardeiro González, con cargo a la 
partida 4.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

178. Aprobar un gasto de 200.205 pesetas para pago 
a los herederos de don Valentín Gómez Plana, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación de la finca número 8 
de la calle de Rafael Chacón, del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1972. 

179. Aprobar un gasto de 2.454.401 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en relación con la 
finca número 23 de la calle de Valentín Aguirre, afectada 
de expropiación, del sector avenida de la Paz, propiedad 
de doña Matilde Palomo Linador, con cargo a la partida 21, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

180. Aprobar un gasto de 49.265.370 pesetas para 
consignar en la Caja General de Depósitos, en relación con 
las fincas números 32, 33 y 35 del tramo Puente de los 
Tres Ojos-Nudo Sur, del sector avenida de la Paz, afec­
tada de expropiación, propiedad de Urbanizadora Espa­
ñola, S. A., con cargo a la partida 4.a, capítulo VI, del 
presupuesto extraordinario de 1972. 

181. Aprobar un gasto de 54.576 pesetas para pago 
a doña Clotilde Campos López, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de nave 
o almacén situada en la calle de María Nistal, 12, del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 21, capí­
tulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

182. Aprobar un gasto de 16.752 pesetas para pago 
a don José Campos López, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de almacén sita 
en la finca número 1 de hi. calle de Arturo Madrid, del sector 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del 
presupuesto extraordinario de 1972. 

183. Aprobar un gasto de 198.844 pesetas para pago 
a doña Teresa Rodríguez Yagüe, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de bar sita en la 
finca número 55 de la calle de Martín Machío, del sector 
avenida de la Paz, con cargo a la -partida 4.a, capítulo VI, 
del presupuesto extraordinario de 1972. 

184. Aprobar un gasto de 22.781 pesetas para pago 
a don Antonio Cascales López, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de almacén 
cerrado de carbones y leñas sita en la finca número 18 de la 
calle de María Nistal, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

185. Aprobar un gasto de 74.748 pesetas para pago 
a don Julio Baena Gracia, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de despacho 
de pan sita en la finca número 227 de la calle de López de 
Hoyos, del sector avenida de la Paz, con cargo a la parti­
da 4.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

186. Aprobar un gasto de 72.723 pesetas para pago 
a don Juan García Jiménez, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de frutería sita 
en la finca número 5 de la calle de Demetrio López, del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 21, capí­
tulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

187. Aprobar un · gasto de 133.059 pesetas para pago 
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a don Antonio Laguna Mediero, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de fábrica de 
alfarería sita en la finca número 27 de la calle de las Normas, 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a, capí­
tulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

188. Aprobar un gasto de 945.000 pesetas para pago 
a don Salvador Balcázar López, en concepto de indemniza­
ción industrial, por la expropiación de la industria de taber­
na sita en la finca número 6 de la calle de María Nistal, del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 21, capí­
tulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

189. Aprobar un gasto de 4.200.000 pesetas para pago 
a don Máximo Horcajo López, en concepto de indemniza­
ción industrial, por la expropiación de la industria de cha­
marilería sita en la finca número 276 de la calle de Emba­
jadores, del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

190. Aprobar un gasto de 395.000 pesetas para pago 
a doña Juliana González Vaquero, en concepto de indemni­
zación industrial, por la expropiación de la industria de 
comestibles sita en la finca número 24 de la calle de Antonio 
Cantalejo, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

191. Aprobar un gasto de 250.000 pesetas para pago 
a don Longinos Bueno de la Losa, en concepto de indemni­
zación, por el desalojo q.el local destinado a reparación de 
calzado en la finca número 1 de la calle de Arturo Madrid, 
afectada de expropiación, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

192. Aprobar un gasto de 109.216 pesetas para pago 
a doña Aurea López Encinas, en concepto de indemnización, 
por derecho arrendaticio de la finca número 35 de la calle de 
la Virgen de Africa, afectada de expropiación, con cargo 
a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

193. Aprobar un gasto de 105.885 pesetas para pago 
a don Rufino Abadín Paniagua, en concepto de indemni­
zación, por derecho arrendaticio de la finca número 17 de la 
calle de Antonio Cantalejo, afecta:da de expropiación, con 
cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

194. Aprobar un gasto de 106.307 pesetas para pago 
a doña Vicenta Sánchez Escribano, en concepto de indemni­
zación, por derecho arrendaticio de la finca número 6 de la 
calle de Valentín Aguirre, afectada de expropiación, con 
cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

195. Aprobar un gasto de 104.800 pesetas para pago 
a don Pedro Sanz Martín, en concepto de indemnización, 
por derecho arrendaticio de la finca número 5 de la calle de 
Demetrio López, afectada de expropiación, del sector aveni­
da de la Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del 
presupuesto extraordinario de 1972. 

196. Aprobar un gasto de 81.618 pesetas para pago 
a don Manuel Cano Feito, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de carnicería 
sita en la finca número 17 de la calle de Ricardo García, 
del sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

197. Aprobar un gasto de 74.841 pesetas para pago 
a la Compañía Mercantil Promoción de Medios Exteriores, 
Sociedad anónima (Promex), en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 4 de la calle 
de Simón Bartolomé, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 4.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

198. Aprobar un gasto de 160.000 pesetas, en concepto 
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de indemnización que, por su derecho arrendaticio, le corres­
ponde a don Francisco Conde López, inquilino de la finca 
número 3 de la calle de Arturo Madrid, afectada de expro­
piación, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

199. Aprobar un gasto de 787.500 pesetas para pago 
a doña Laura Vega Fernández, en concepto de indemniza­
ción industrial, por la expropiación de la industria de ultra­
marinos sita en la finca número 21 de la calle de María 
Nistal, con vuelta a la de Valentín Aguirre, del sector ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del 
presupuesto extraordinario de 1972. 

200. Aprobar un gasto de 51.934 pesetas para consti­
tuir en la Caja General de Depósitos, en concepto de depó­
sito previo a la ocupación de la finca catastral número 79 
del polígono número 1 de Vallecas, afectada de expropiación 
por ser necesaria para la construcción de los Mercados 
Centrales Mercamadrid, de propietario desconocido, con 
cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

201. Aprobar un gasto de 38.232 pesetas para consti­
tuir en la Caja General de Depósitos, en concepto de depó­
sito previo a la ocupación de la finca catastral número 71 
del polígono número 1 de Vallecas, afectada de expropiación 
por ser necesaria para la construcción de los Mercados 
Centrales Mercamadrid, de propietario desconocido, con 
cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

202. Aprobar un gasto de 17.250 pesetas para cons­
tituir en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
depósito previo a la ocupación de la finca catastral núme­
ro 212 del polígono 27 de Vallecas, afectada de expropia­
ción por ser necesaria para la construcción de los Mercados 
Centrales Mercamadrid, de propietario desconocido, con 
cargo a la partida 21 , capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

203. Aprobar un gasto de 7.245 pesetas para constituir 
en la Caja General de Depósitos, en concepto de depósito 
previo a la ocupación de la finca catastral número 73 del 
polígono 1 de ValIecas, afectada de expropiación por ser 
necesaria para la construcción de los Mercados Centrales 
Mercamadrid, de propietario desconocido, con cargo a la 
partida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

204. Aprobar un gasto de 34.500 pesetas para cons­
tituir en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
depósito previo a la ocupación de la finca catastral núme­
ro 204 del polígono 27 de Vallecas, afectada de expropia­
ción por ser necesaria para la construcción de los Mercados 
Centrales Mercamadrid, de propietario desconocido, con 
cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

205. Aprobar un gasto de 104.800 pesetas para pago 
a los herederos de don Agustín Mora Moreno, en con­
cepto de indemnización que, por su derecho arrendaticio, 
les corresponde como inquilinos de la finca número 4 de la 
calle de Isabel de Guzmán, afectada de expropiación, del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 21, capí­
tulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

206. Aprobar un gasto de 52.993 pesetas para pago 
a don Isidoro García Villariño, en concepto de intereses 
de demora devengados en el expediente de expropiación, 
seguido con relación al derecho de arrendamiento del que 
era titular como inquilino de la finca número 2 de la calle 
de Rodríguez IlIanes, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 4.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre,iClencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Juan Castillo Ortega, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Mudela, 1. 

Don Pedro Campos Jover, para compraventa de auto­
móviles en la calle de Ricardo Ortiz, 4. 

Don Antonio López Clap, para taller de carpintería en 
la calle de la Amistad, 24. 

Doña María Carolina Fernández Garrido, para taberna, 
como cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 71. 

Doña Mónica Chico Sacristán, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en el paseo del General Primo de 
Rivera, 33. 

Don Justo Merino Sánchez, para taberna en la calle de 
los Fundadores, 4. 

Don Emilio Uría Blanco, para bar, como ampliación, en 
la calle de Manuel Maroto, 13. 

Doña Vicenta Martín Hernández, para repostería, como 
ampliación, en la calle de la Gavia Seca, 19. 

Don José Pérez Pérez, para almacén cerrado de géneros 
de punto en la calle de Francisco del Pino, 19. 

Doña Flora Sánchez Gómez, para salchichería en la calle 
de Federico Grases, 20 (galería, puesto número 17). 

Don Herac1io Martín del Río, para almacén cerrado de 
droguería y perfumería en la calle de Emilio Ferrari, 62. 

Don Jesús Moya Valencia, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Eugenia de Montijo, 98. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la Ribera del Manzanares, 41. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Oquendo, 23. 

Don Salvador Blázquez Bernardo, para elaboración 
y venta de artículos de confitería, como ampliación, en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 45. 

Doña Celia Menéndez Blanco, para carnicería en la calle 
de Fuencarral, 126 y 128 (galería, puesto número '39). 

Don Angel Seijas Sueiro, para bar, como ampliación, 
en la calle de Colombia, 12. 

M. Iglesias Gómez, para reparar un ascensor en la calle 
de Villardondiego, 14. 

Doña Mercedes Vila Cabot, para cafetería restaurante 
en la avenida de N azaret, 8. 

Don Aurelio García Díaz, para almacén de productos de 
droguería en la calle de Nicolasa Gómez, 103. 

Don Paulino Masedo Arcones, para café bar en la calle 
de Francisco Silvela, 27. 

Don Pablo Manzaneque Hormigos, para bar en la calle 
d:l Corregidor Juan Francisco de Luján, sin número, local numero 15-D. 
., Don Julián Chinchón Vega, para taller de encuaderna­

ClOn en la calle de Alejandrina Morán, 12. 
Don Juan Manuel Gil Muñoz, para bar, como cambio 

de nombre, en la calle de Nicolasa Gómez, 66. 
Sanear, Promociones y Construcciones, S. L., para ins­

talar un depósito de gasóleo C en el Núcleo María Sevilla, 
bloques H-6, H-7, H-8 y H-9. 

Don Fermin Fernández López, para pastelería, como 
ampliación, en la calle del General Mola, 206. 

22 de enero de 1976 

Doña Francisca Illana Ortega, para almacén cerrado de 
taller de reparaciones en la calle de Martín Martínez, 7. 

Doña María de los Angeles ]iménez Pérez, para venta 
de salchichas, como cambio de nombre y ampliación, en un 
bar de la calle de Juan Bravo, 35. 

Don Matías Martínez Olmo, para garaje particular en 
la calle de Juan Francisco Pascual, bloque F. 

Oropal, S. L., para taller de marroquinería en la travesía 
de Juan Francisco, 16. 

Don José Leandro Malpartida, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de los Hermanos Trueba, 119. 

Don Francisco del Blanco Terrazas, para taberna, como 
ampliación, en la calle del Humilladero, 8. 

Noguera Hermanos, S. A., para taller de calderería en 
el camino de las Hormigueras, 145. 

Inmobiliaria Río Cea, para instalar un depósito de ga­
sóleo C en la calle de Granada, sin número, con vuelta a la 
de Juan de Urbieta. 

Don Felipe Ayllón Alcorio, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Esteban Mora, 53. 

Don José Luis Sánchez Miras, para taller de ebanistería, 
como ampliación, en la calle de Esteban Collantes, 1. 

Don Cándido Toril Muñoz, para taller de carpintería 
mecánica, como ampliación, en la calle de Enrique Velasco, 
número 51. 

Don Pedro Abad Castillo, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle d~ Encarnación Oviol, 10. 
l.!:::!!!!::::!!!!!!:!!!!!!!!!::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~' :: ~:;::;:=:::;::~====:::;==-=======::::::'========================::'::':=::===================:::;:'I¡! 
mil El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" m m rn ::: se vende al público en la Caja Auziliar del Ayuntamiento ::: ru m !ii (calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas iii! 
:H de 9 a 12,30, al precio de S pesetas número corriente m! 
m mi ¡iil y 7 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA ¡¡¡ 
¡¡¡, AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL m u 
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Doña Albina Luengo del Egido, para peluquería de se­

ñoras en la calle de Hilaríón Eslava, 12. 
Grafilia, S. L., para taller de fotocomposición en la 

calle de Sor María de Agreda, 38. 
San BIas, S. A., para estación de servicio, como amplia­

ción, en la calle de Arturo Soria, 175. 
Don Alejandro Terreros García, para almacén cerrado 

en la calle del Puerto de la Tía Gila, 8. 
Don Pedro Ayllón González, para almacén de productos 

cárnicos en la calle de Palermo, 17. 
Les Assurances Nationales, para instalar un depósito 

de juel-oil en la autopista de Barajas, con vuelta a la ave­
nida de la Paz. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de la Batalla del Salado, 3. 

Doña Rafaela Jiménez Velasco, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Santa Felicidad, 11. 

Doña Teresa Aguado Castillo, para restaurante en la 
calle del General Mola, 285. 

Don José Aventino Montes Guijarro, para instalar dos 
máquinas de juegos recreativos en un bar de la calle del 
Cerro de la Paz, torre A-1. 

Iglesia Parroquial de Nuestra Señora de la Asunción, 
para instalar un depósito de fu,el-oil en la plaza de los 
Castaños, 7. 

Don José Luis de la Asunción, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Tolirna, bloque 58, local número 2. 

Don José Burgos Fernández, para taller de litografía 
en la calle de Torregrosa, 13, local número 1. 
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Banco Popular Español, para garaje aparcamiento en la 
calle de José Ortega y Gasset, 29. 

Don Guillermo González del Rosario, para taberna en el 
pasaje de los Dolores, 16. 

Doña Sagrario González Alvarez, para venta y taller de 
reparación de máquinas de coser y escribir en el paseo de las 
Delicias, 10. 

Propano Ibérica, S. A, para oficinas, almacén y venta 
de aparatos de gas en la calle de Menorca, 7. 

Sigla, S. A., para restaurante, como cambio de nombre, 
en la calle de Velázquez, 136. 

Don Valentín Martínez Herranz, para bodega en la calle 
de la Virgen de Aránzazu, bloque 4. 

Don Luis Ricote Burgos, para almacén cerrado de coches 
y cunas en la calle de la Virgen del Canto, 3. 

Don Jesús Martín Lobo, para fábrica de bolsos en la 
calle de Villagarcía, 4. 

Canal de Isabel n, para instalar un depósito de gas 
propano en la calle de Luis de Hoyos Sainz, sin número. 

Don Félix Llorente Rincón, para droguería y perfume­
ría, como cambio de nombre, én el Mercado de la Elipa, 
puesto número 35. 

Doña Dolores Poveda Díez, para peluquería en la calle 
de Lagasca, 38. 

Don Faustino Rodríguez Montero, para taller de carpin­
tería, como ampliación, en la calle de Marcelino Castillo, 25. 

Don Manuel Montero Pinillos, para venta y taller de 
reparación de aparatos de televisión en la calle de Mantuano, 
número 11. 

Banco Central, S. A., para agencia en la calle del Arroyo 
de las Pilillas, 1. 

Don Faustino Moreno Martín, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar de la calle del Arroyo 
del Olivar, 66. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Valentina del Valle González, para taberna, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Castilla, 6. 

Inmobiliaria Aramil, S. A, para domicilio social en la 
calle de Casado del Alisal, 7. 

Don Gabriel Muñoz Estévez, para venta de muebles en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 176. 

Don Alberto R. Belecén, para oficinas, exposición 
y venta de aparatos electrónicos en la calle de Canillas, 22. 

Tipol, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
del General Sanjurjo, 52. 

Doña Nieves Fernández Menéndez, para peluquería de 
señoras en la calle de Eduardo Aunós, 26. 

Transportes Carreras, S. A., para oficina en la calle de 
Embajadores, 192. 

Galería Internacional, S. A, para domicilio social y venta 
de cuadros en la calle de Fernández de la Hoz, 59. 

Doña Carmen Cerezo Galán, para perfumería en la calle 
de Fermín Caballero, 76. 

Doña Mercedes García Gómez, para venta de confec­
ciones en la calle de Recoletos, 21. 

Don Manuel Alvarez Lara, para venta de tejidos, como 
cambio de nombre, en la calle de la Fuente del Tiro, 3. 

Comercial Calda, S. A, para oficina en el paseo de 
Extremadura, 302. 

Don Alfonso García Oviedo, para estudio fotográfico 
en la calle de Goya, 82. 

Don Manuel Orea Gila, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de Goya, 42. 

Europa de Electrónica, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Don Ramón de la Cruz, 90. 

Don Claudio Pastor Martínez, para almacén de huevos 
en la calle del Dulce, 10. 

78 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Marcultura, S. A, para domicilio social y oficina en la 
calle de Felipe IV, 12. 

Pionner Concrete Hispania, S. A., para domicilio so­
cial y oficinas en la calle del General Mola, 116. 

Don Douglas William Delfeld, para oficina en la calle 
de Fuencarral, 126 y 128. 

Caja Ibérica de Crédito Cooperativo, para agencia en 
la carretera de Canillas, 70. 

A. J. A M., S. A, para domicilio social y oficina en la 
calle de Francisca Moreno, 1. 

Don Manuel López Barrús, para librería en la calle de 
Ezequiel Solana, 110. 

Don Carlos Abad Ortega, para venta de confecciones 
en la calle de Francisco Silvela, 76. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Nuria, 10. 

Don Angel Samblás Hungría, para ferretería en la calle 
de Oña, 17, local número 2. 

Don Juan Bravo Casado, para despacho de tinte en la 
calle de Oña, 23, local número 2. 

Don Faustino Martín Montoya, para venta de muebles, 
como ampliación, en le calle de Nuestra Señora de Val­
verde, 11. 

Don Francisco Rivas Quintana, para oficina y estudio 
de publicidad en la calle de Vinaroz, 30. 

Don Vicente Bruno Muñoz Redondo, para peluquería 
en el paseo alto de la Virgen del Puerto, 45. 

Don Antonio Ramírez Barajas, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión, como cambio de nombre, 
en la calle de la Virgen de la Alegría, 3. 

Edificios Madrid-Galicia, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Velázquez, 157. 

Oryeco, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Julio Camba, 1. 

Orozco, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Toledo, 149. 

Don Antonio Malagón Cardeñosa, para venta de frutos 
secos en la plaza del Puerto de la Cruz, 3, local número 5. 

Snam Auxini Proyectos, S. A, para oficinas en la calle 
de Pedro de Valdivia, 10. 

Panificadora del Norte, S. A, para panadería y bollería 
en la calle de Valdebernardo, 31, local número 36. 

Panificadora del Norte, S. A, para panadería y bollería 
en la calle de la Hacienda de Pavones, 231, local número 1. 

D. E. A, S. A, para domicilio social en la calle del 
Ferrocarril, 37. 

Don Eduardo Granados Bedmar, para venta de aparatos 
sanitarios y accesorios en la calle de las Delicias, 33. 

Cenfisa, S. A, para domicilio social en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 66. 

Don Leopoldo García Almazán, para venta de muebles 
en el paseo de las Delicias, 131. 

Estinar Madrid, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Velázquez, 160. 

Fidernar, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Velázquez, 100. 

Mediterránea de Productos Químícos, S. A, para domi­
cilio social y oficina en la calle de Velázquez, 41. 

Financiera y Promotora, Esla, S. A., para domicilio so­
cial y oficina en la calle de las Naciones, 9. 

Francisco Soria Melguizo, S. L., para oficina en la calle 
de CaramueI, 38. 

Manufacturas Iris, S. A., para venta de artículos de ces­
tería en la calle de Cartagena, 131. 

Promínter, S. A, para venta de confecciones en la calle 
de Padilla, 1. 

Manufacturas Iris, S. A, para domicilio social y venta 
de muebles y baños en la calle de Quintiliano, 6 . . 

Don José Luis García Morate, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 52. 
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Hermanas Pasionistas, para domicilio social en la calle 
del Segre, 19. 

Nubal, S. A., para domicilio social en la calle de Pedro 
de Valdivia, 36. 

Electrón Ingenieros, S. L., para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión, como cambio de nombre, en 
la calle del Camino de los Vinateros, 127. 

Don Dionisia Coderque Panadero, para ferretería en la 
calle de las Delicias, 143. 

Doña Adela Arnaiz Arroyo, para lencería en la calle de 
Clara del Rey, 56. 

Don Luis Arturo Parrés Garcia, para venta de artículos 
de deporte y viaje en la calle de Clara del Rey, 14. 

Don Angel Gozalo de la Cruz, para bodega, como am­
pliación, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 109. 

Don Serafín Martín Blázquez, para despacho de tinte 
en la avenida del Marqués de Corbera, 56. 

Don Julio Veiga Préstamo, para frutería y verdulería 
en la calle del Cardenal Cisneros, 34. . 

Don Isidoro Rodríguez Barces, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en el Mercado de la Pros­
peridad, puesto números 97 y 98. 

Doña Juliana Lobejón Martín, para venta de bolsos, 
artículos de regalo y viaje, como cambio de nombre, en ~a 
avenida de Menéndez Pelayo, 15, local número 4. 

Don Miguel Navarro Martínez, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Luisa Fernanda, 13. 

Especialidades Eléctricas Lausan, S. A., para venta de 
recambios de automóviles en la calle del Labrador, 17. 

DENEGACIONES 

Don Víctor Gómez Silgado, para taberna en la calle de 
Joaquín Ibarra, 45. 

Comercial de Productos Capilares, S. A., para almacén 
de cosmética en la calle del Doctor Esquerdo, 217 y 219. 

Pan-Bu, S. A., para panadería y bollería, como cambio 
de nombre y traslado, en la calle de Fermín Caballero, 70. 

Leda, S. A., para oficina en la calle de los Hermanos 
Bécquer, 4. 

Doña Milagros del Pozo Luengas, para venta de café 
y caramelos en la calle de Canarias, 17. 

Don Enrique Gordo Bravo, para taller de muñecas en 
la calle de los Ferroviarios, 15. 

Doña Carmen Pérez Iglesias, para bombonería en la calle 
de Canarias, 17. 

Doña Amelia Yanel Segovia, para academia de idiomas 
en la calle del Capitán Haya, 51. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., para tienda 
de comestibles y venta de pan en la calle de Ajofrín, 18, 
local número 6. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Tomás Ruiz Muñoz, para almacén cerrado en la 
calle de Francisco Paino, 4. 

Don Jorge A. Mendoza Paulina, para fábrica de deter­
gentes en la calle de Martínez Corrochano, 4. 

Queserías Franco Españolas, S. A., para almacén de 
despojos congelados en la calle del General Mola, 278. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Antonio Jiménez Delgado, S. A., para construcciones 
con taller mecánico en la calle del Norte, sin número. 

Don José Pérez Ortiz, para lechería en la calle de Víctor 
Andrés Belaúnde, 36. 

M 
Don. Félix Enjuto Valverde, para colegio en la calle de 

ercuno,3. 

M Madrid, 22 de enero de 1976.-EI Alcalde Presidente, 
IGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. _ 

22 de enero de 1976 

Secretaría General 
Bases del concurso de carteles anunciadores de las 
fiestas en honor de San Isidro Labrador, Patrón de 

la Villa de Madrid, para el año 1976 

Primera. Se convoca Concurso de Carteles entre ar­
tistas de nacionalidad española para anunciar las fiestas 
que organice el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid en 
conmemoración de la festividad de San Isidro Labrador, 
Patrón de la Villa, quedando a la iniciativa del concursante 
el motivo del cartel, el cual deberá ser siempre adecuado 
a las fiestas que motivan el Concurso. 

Segunda. El tamaño del cartel, que obligatoriamente 
deberá ser montado sobre bastidor, será de 0,65 por 0,95 
metros, a cinco tintas planas como máximo, sin empleo de 
aerógrafo, en el que figurará el escudo actual de Madrid 
y la leyenda FIESTAS DE SAN ISIDRO.-MADRID, 1976. 

Solo se admitirán al Concurso los carteles de íntegra 
ejecución del autor, y serán rechazados todos los que se 
realicen con complementos fotográficos o fotomontaje y los 
que lleven adheridos parte o la totalidad del dibujo que 
componga el cartel. Como una excepción se admitirá el 
empleo de letraset en la rotulación, siempre dentro de los 
límites señalados de cinco colores. 

Tercera. El plazo para la presentación de carteles fina­
lizará forzosamente a la una de la tarde del sábado día 28 de 
febrero de 1976, y serán rechazados todos aquellos que 
fueren presentados con posterioridad. 

Cuarta. Los carteles, debidamente firmados por su 
autor, deberán presentarse en la Sección de Deportes, 
Fiestas y Turismo (plaza de la Villa, S, piso segundo), 
en días y horas hábiles de oficina. 

Quinta. Se establecerán dos premios, indivisibles. El 
primero, de 4O.(X)() pesetas, y el segundo, de 2S.(X)() pesetas. 

Sexta. El Jurado calificador será presidido por el ex­
celentísimo señor Alcalde, o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, y actuarán como Vocales: 

El Presidente de la Comisión de Enseñanza y Activi­
dades Culturales, Turísticas y Deportivas. 

Un Vocal de dicha Comisión, designado por su Presi-
dente. 

El Delegado de Educación. 
Un Cronista de Villa, designado por la Alcaldía. 
Un representante de la Real Academia de Bellas Artes 

de San Fernando. 
Un representante de l:¡. Agrupación Sindical de Dibu-

jantes Españoles. 
El Director de la Escuela Municipal de Cerámica. 
El Gerente de Artes Gráficas Municipales; y 
El Jefe de la Sección de Deportes, Fiestas y Turismo, 

que actuará como Secretario, con voz y voto. 
Este mismo Jurado actuará también como Jurado de 

Admisión, quedando facultado para retirar, dentro de las 
veinticuatro horas de finalizado el plazo de admisión, aque­
llos carteles que, en su composición, no se ajusten íntegra­
mente a estas bases o se considere que no reúnen la sufi­
ciente calidad artística. 

Séptima. El Jurado resolverá dentro del término de 
cinco días de finalizado el plazo de admisión, y su fallo será 
inapelable, pudiendo declarar desierto, total o parcialmente, 
este Concurso. 

Octava. Los carteles premiados quedarán de propie­
dad del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

N avena. Los autores de los carteles no premiados 
podrán retirarlos, previa la presentación del recibo que se 
les hubiere entregado en la Sección de Deportes, Fiestas 
y Turismo al recibir el trabajo, bien personalmente o por 
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persona debidamente autorizada para ello, hasta el día 31 de 
marzo, y transcurrida esta fecha se procederá a su inme­
diata destrucción. 

Madrid, 14 de enero de 1976.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer 111 plazas de operarios del Departamento 
de Parques, Jardines y Estética Urbana del Ayuntamiento 

de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos 
los aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta la fase de 
oposición, se celebrará el día 5 del próximo mes de febrero, a las 
ocho y media de la mañana, en el Parque de la Rosaleda, encla­
vado en el Parque del Oeste, acto al que deberán acudir provistos 
del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilográfica 
o bolígrafo. 

Madrid, 13 de enero de 1976.-El Secretario del Tribunal, Nor­
berto Tma Benitez. 

• • • 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso para la adquisición de un archivador compuesto 
por armarios deslizables con destino al Departamento de 

Personal 

Tipo: 1.250.000 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la instalación y dos años de garantía. 
Pago: Se efectuará al término de la instalación, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 23.750 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
adquisición y montaje de un archivador para el Departamento 
de Personal, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 13 de enero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de reforma y construcción de nave 
industrial para el Departamento de Limpiezas en la calle 

de la Beneficencia, 7 

Tipo: 3.758.373 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 33.792 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de reforma y construcción de nave industrial para el Departa­
mento de Limpiezas en la calle de la Beneficencia, 7, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 19 de enero de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en el polígono 38 de la avenida de la Paz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de enero de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En el Almacén de la Villa se hallan depositados seis lotes de 
muebles, enseres, máquinas, ropas y otros efectos de propiedad muni­
cipal, procedentes de desahucios y hallazgos vencidos, y debiéndose 
proceder a su enajenación, por el presente se anuncia que el día 5 del 
próximo mes de febrero, a las doce y media de la tarde, en dicha 
dependencia municipal se procederá a la adjudicación de los mencio­
nados lotes a favor del contratista o contratistas que efectúen la 
oferta más favorable sobre el precio de tasación. 

Los muebles, enseres, máquinas, ropas y otros efectos objeto de 
enaj enación pueden examinarse en la calle de Joaquín García 
Morato, 120, en horas de oficina. 

El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciones están 
expuestos en la oficina municipal de referencia. 

Madrid, 16 de enero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén 
de la Villa durante más de un mes: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don José Luis Ve1asco Nicolás, Anto-
ñita Timénez, 15 ....................... . 

Herederos de don Pablo Demi Allave-
na Concepción Arenal, 3 ........... . 

Don Adolfo García Ruiz, Marroquina, 
número 57 ... .. ........................ ... . 

Don Jesús Cánovas Miñano, Conde de 
Romanones, 13 ......................... . . 

Doña Teresa Menéndez Amago, Am-
paro, 59 ........... ......... .. ............ .. .. 

Doña Consuelo Menéndez Amago, Am-
paro, 59 ..................................... . 

Doña Guadalupe González del Campo, 
Amparo, 59 .................... ............ . 

Don Mariano Tejero Calvo, Amparo, 
número 59 ...... ......... : ................ . 

Doña Martina Motril Ruiz, Amparo, 
número 59 .................................. . 

Doña Isabel Pinilla Pérez, Ribadavia, 
número 35 ........................ ......... . 

Don Emilio García Jiménez y su hija 
doña Piedad García Sol, paseo del 
General Primo de Rivera, 31 .... .. .. . 

Don Tuan Clemente García Casillas-
Díaz, Félix Boix, 12 ................. . 

Electronic Computer Prograrnming-Ins­
titute de España, S. A., Marqués del 
Riscal, 11 ......... ......... ...... ........... . 

Don Roberto Pidatella, Princesa, 3 du-
plicado ... ................... ........... .... . . 

Don Julio Wizuete Cortés, Princesa, 
número 3 duplicado .................... . 

De Diego y Coloma, S. A., Princesa, 1. 
Don José González del Rey, unidad ve­

cinal de absorción de Canillejas, 
número 2.995 ............................. . 

Don José María García Azumendi, Car-
denal Cisneros, 86 ....................... . 

Don Narciso Castelles José, Marcelo 
Usera, 118 ................................ . 

Don Ernesto Navarro Suquet, Espoz 
y Mina, 4 y 6 ............................. . 

Don Florentino Martínez Ortega, paseo 
del Pintor Rosales, 42 ................. . 

Señor Mayoral Solís, Bravo Murillo, 41. 
Don José Parrilla Collado, Zabaleta, 3. 
Don Luis Ramírez Aguado, Campoma-

nes, 6 ........ .......................... ...... . 
Don Ernesto Navarro Suquet, Espoz 

y Mina, 4 y 6 ............................. . 
Don José Federico Herranz de Pedro, 

Víctor Pradera, 58 .................... . 
Don Valeriano Herrero Moya, Ca-

marena, 201 .......... .. ................. . 
Rte. Legal de Descuentos y Servicios, 

Sociedad anónima, Juan Bravo, 28. 
Compañía Mercantil Naverad, S. A., 

Alcalá, 318 ................................ . 

Fecha 
de la 

entrada 

25- 9-1975 

26- 9-1975 

27- 9-1975 

2-10-1975 

4-10-1975 

4-10-1975 

4-10-1975 

4-10-1975 

6-10-1975 

7-10-1975 

8-10-1975 

8-10-1975 

9-10-1975 

13-10-1975 

15-10-1975 
15-10-1975 

16-10-1975 

20-10-1975 

20-10-1975 

20-10-1975 

21-10-1975 
22-10-1975 
24-10-1975 

30-10-1975 

30-10-1975 

31-10-1975 

31-10-1975 

31-10-1975 

31-10-1975 

Fecha 
del venci· 

miento 

25-10-1975 

26-10-1975 

27-10-1975 

2-11-1975 

4-11-1975 

4-11-1975 

4-11-1975 

4-11-1975 

6-11-1975 

7-11-1975 

8-11-1975 

8-11-1975 

9-11-1975 

13-11-1975 

15-11-1975 
15-11-1975 

16-11-1975 

20-11-1975 

20-11-1975 

20-11-1975 
, 

21-11-1975 
22-11-1975 
24-11-1975 

30-11-1975 

30-11-1975 

30-11-1975 

30-11-1975 

30-11-1975 

30-11-1975 

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento del Almacén 
de la Villa de 27 de febrero de 1975, en vigor cuando tuvieron entrada 
los bienes de referencia, se emplaza a las personas comprendidas 
en el presente anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de 
cuarenta y ochos horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros 
efectos que tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurri­
do este tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de 
este excelentísimo Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de 
todos ellos. 

Madrid, 14 de enero de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

22 de enero de 1976 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 16 de la calle de Palencia. 

Don Andrés Aguilera Barreras proyecta establecer una fábrica 
de piezas de barilla en la casa número 45 de la calle de los Ferro­
viarios. 

Don Antonio de la Rosa Adán proyecta establecer un almacén 
de artículos de bollería en la casa número 43 de la . calle de Manuel 
Maroto. 

Don José Miguel Izquierdo proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 6 de la calle de Angel Múgica (Colonia Virgen de 
Begoña). 

Don Demetrio Mayo Alonso proyecta establecer una galería de 
alimentación en la casa número 77 de la calle de Alonso Cano. 

Don Francisco Arroyo Mora proyecta establecer . un hostal resi­
dencia en la casa número 20 de la calle de Atocha. 

Don Gregorio Rodríguez Martín proyecta ampliar con venta de 
pan y bollos su repostería ' sita en la casa número 40 de la cal1e 
de Mantuano. 

Don Ginés Fernández Fernández proyecta establecer un taller 
de ortopedia en la casa número 35 de la calle de Martínez Corro­
chano. 

Don Dionisio Recio Recio proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 99 de la calle 
de Ezequiel Solana. 

Don Miguel Chaves Bernaldo proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 210 de la calle del General Mola. 

Don Víctoriano López Marina proyecta ampliar su taller de 
carpintería sito en la casa número 9 de la calle de Pedro Barreda. 

Doña Manuela Cerdán Segura proyecta establecer un bar mesón 
en la' casa número 3 de la cal1e del General Gallegos. 

Don Francisco García Villaverde proyecta establecer una car­
nicería y salchichería en una casa sin número de la avenida de 
Guadalajara, local número 48. 

Quivexlan, S. L., proyecta establecer una fábrica de cosméticos 
en la casa número 22 de la calle de los Gallegos. 

Siasca Talleres, S. A., proyecta ampliar con oficinas y domicilio 
social su taller de encuadernación sito en la casa número 54 de la 
calle del Pradillo, nave D. 

Maraire Films, S. A., proyecta ampliar con aire acondicionado 
su domicilio social y oficinas sito en la casa número 35 de la calle del 
General Mola. 

Don Pablo IIIana Benito proyecta ampliar con aire acondicionado 
su joyería y relojería sita en la casa número 54 de la calle del 
General Ricar-dos. 

Lumita, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento con 
servicio de lavado y engrase en una casa sin número de la calle de 
Ferrer del Río, con vuelta a la de Ardemáns. 

Don Antonio Barbero de la Serna proyecta establecer una dro­
guería, perfumería y venta de juguetes en la casa número 158 del 
paseo de Extremadura. 

Don Salvador Haro Moreno proyecta ampliar su taller de zapa­
tería sito en la casa número 86 de la calle de Pont de Molíns, local 
número 4. 

Don Jacinto Molino Paredes proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 13 de la calle del Patriarca San José. 

Don Augusto Alvarez Hurtado proyecta establecer una droguería, 
perfumería, cesteríá y venta de muebles de pino en la casa número 13 
de la calle de Gaztambide. 

Don Ceferino Pérez Bullido proyecta establecer un bar en la casa 
número 63 de la calle de Fernando el Católico. 

Don Miguel García Herranz proyecta ampliar su estudio de 
reproducción de planos y fotocopias sito en la casa número 52 del 
paseo de la Habana. 
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Sociedad Anónima de Construcciones y Revestimientos Asfálticos 
proyecta establecer una planta de aglomerados asfálticos en la carre­
tera de Madrid a Valencia, kilómetro 13,075. 

Doña Amelia García Acevedo proyecta ampliar con venta de 
juguetes su papelería y droguería sita en la casa número 15 de la 
calle de la Huerta de Castañeda. 

Pentacrom, S. L., proyecta ampliar su taller de imprenta sito 
en la casa número 4 de la calle del Hachero. 

Ingeniería Española de Procesos y Control, S. A., proyecta esta­
blecer un almacén en la casa número 8 de la calle de los Hermanos 
Machado. 

Doña María Manuela Sáez de Miera López proyecta ampliar su 
lechería sita en la casa número 49 de la calle de Hortaleza. 

Fototec, S. A., proyecta establecer un taller de composición mecá: 
nica y fotomecánica en la casa número 7 de la calle de J átiva. 

Proyecta, S. A., proyecta establecer un estudio de proyectos de 
ingeniería y arquitectura en la casa número 12 de la calle de 
Caracas. 

Don Isidro García Andrés proyecta ampliar su tienda para la 
venta de huevos, aves y caza sita en la casa número 2 de la plaza 
de San Miguel. 

Almacenes Paz, S. L.~ proyecta establecer unas oficinas y almacén 
para la venta por mayor de artículos de mercería y paquetería en la 
casa número 7 ae la calle del Conde de Plasencia. 

Don Federico Calvo de Pablo proyecta establecer una cafetería 
repostería en la casa número 1 de la calle de Santa Virgilia. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta ampliar con aire acondicionado 
su agencia sita en la casa número 58 de la calle de Toledo. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la calle de 
Santurce. 

Don Elías Merino Centeno proyecta establecer un garaje en la 
casa números 17 a 29 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima. 

Don Alejandro Jiménez Gutiérrez proyecta establecer un taller 
de cerrajería mecánica en la casa número 4 de la avenida de Barran­
quilla. 

Don Atilano Palacios Carabias proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto 
número 7. 

Don Antonio Sánchez Molina proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 34 de la calle de Milán. 

Vecsa, S. A., proyecta ampliar su almacén sito en la casa nú­
mero 42 de la calle de Ledesma. 

Rentivel, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la casa 
número 141 de la calle de López de Hoyos. 

Don Antonio Pérez Holgado proyecta establecer un taller de 
carpintería en aluminio en la casa número 2 de la calle de San David. 

Don Sebastián Vaca Gaitán proyecta establecer una perfumellÍa 
y droguería en la casa número 46 del paseo de los Talleres. 

Don Felipe Segovia MartÍnez proyecta ·instalar máquinas de jue­
gos recreativos en el colegio de San Estanislao de Kostka sito en 
la casa número 18 de la calle de San I1defonso. 

Nilfisk Aspiradores, S. A., proyecta establecer unas oficinas para 
la venta de maquinaria de limpieza, exposición, almacén y taller en la 
casa número 2 de la calle de San Leopoldo. 

Don Nicolás Nieto Rosado proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 27 de la calle 
de Luis Feito. 

Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar cuatro ascensores en 
la casa número S de la calle de Chapinería. 

Don Constante Antonio Alvarez Pérez proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 12 de la 
calle de Antonio de Leyva. 

Saconia-Dehesa de la Villa, S. A., proyecta instalar un depósito 
de gas-oil en la casa número 29 de la calle de Valdevarnés. 

Banco de Levante proyecta instalar un depósito de fuel-oil en la 
casa número 3 del paseo de Calvo Sotelo. 

Don Luis Ramón Meana Pavón proyecta ampliar su taller de 
confecciones sito en la casa número 13 de la plaza de Padrón, local 
números 1, 2 y 3. 
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Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 86 de la calle de Zurbano. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 8 de la calle de Villamanín. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 14 de la calle de Villamanín. 

Don Rafael Paredes Beltrán proyecta instalar calefacción en la 
casa número 8 de la calle de la Cañada. 

Don Macario Gutiérrez González proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número S de la avenida de Rafaela lbarra. 

Fejoma, S. A., proyecta ampliar su taller de protésico dental sito 
en la casa número 6 de la calle de Prudencio Alvaro. 

Don Silvino Marinas Sanz proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 26 de la calle de Gaztambide (galería comercial, local 
números 7-A y 7-B). I 

Comunidad de Propietarios proyecta iñstalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 28 de la calle de la Estrella Polar. 

Doña Pilar Moreno Martín proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 24 de la calle de la 
Peña Gorbea. 

Don Jesús Canseco Otero proyecta ampliar su pescadería sita en 
el Mercado de San Miguel, puesto números 24 y 25. 

pon Manuel Alfaro Leria proyecta ampliar con una mesa de jue­
gos recreativos su taberna sita en la casa número 25 de la calle 
del Olmo. ' 

Don Luis Somoza y áñez proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 3 del paseo de la Dirección. 

Don Modesto Galindo Romanillos proyecta establecer una sedería 
y lanería en la casa número 74 del paseo de las Delicias. 

Don Máximo Alvarez Seoane proyecta ampliar su taller de chapa 
y pintura de automóviles sito en la casa número 13 de la calle de 
Torrelaguna, 

Do!}, Antonio Cabeza Servián proyecta establecer un bar en el 
barrio del Aeropuerto, bloque 121, letra D. 

D'on Antonio García-Pando Yébenes proyecta establecer un estu­
dio de fotocopias en la casa número 1 de la calle de Espoz y Mina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. ' 

Madrid, 22 de enero de 1976.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

U"""''''''''''''''''U'II'' ''I''I'''''I''I''I''''''''''''''I''I""''''1'''''1,01'''''''''''''''''1'''''1'''''1'''''1'''''1''''''''I"I" U'U,.,'II" 

'. 
GERENCIA MUNICI~AL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación del local comercial número 1 de la calle de la 
Encomienda de Palacios, 350, bajo izquierda 

Tipo: 246.600 pesetas. 
, Garantía provisional, 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enteradQ de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 1 de la 
calle de la Encomienda de Palacios, 350, bajo izquierda, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 
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Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la maña del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 9 de enero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Enajenación del local comercial número 2 de la calle de la 
Encomienda de Palacios, 350, bajo izquierda 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional, 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número Z de la 
calle de la Encomienda de Palacios, 350, bajo izquierda, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicho local, con estricta suj eción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la maña del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 10 de enero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Enajenación de la parcela número 18 de la zona industrial 
de Villaverde 

Tipo : 12.942.854,40 pesetas. 
Garantía provisional, 144.714 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 18 de la zona 
industrial de Villaverde, y habiendo depositado la garantía provisio­
nal correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, 
con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio 
de '" (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la maña del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 10 de enero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 11 del corriente mes, aprobó definitivamente, con desestimación 
de la reclamación formulada durante el ,período de información 
pública, la nueva situación de bloques para las parcelas 74 y 75 
del polígono de Francos Rodríguez, conforme se refleja en el plano 
que obra en el expediente, separándose el bloque de cada una de 
dichas parcelas cinco metros del lindero entre ambas. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 29 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 11 del corriente mes, aprobó el proyecto de ordenación de volú­
menes, presentado por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, para los terrenos situados en el plan parcial de la Vegui­
lla-V aldezarza-Vertedero, calle de Ponferrada, para los que se 
autorizó el cambio parcial de uso religioso. J 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 29 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 23 del co-
• rriente mes, ha aprobado definitivamente el estudio de detalle del 

Centro Cívico Comercial situado en la avenida de la Albufera, 153; 
presentado por don Rogelio Folgueras Díaz y otros, conforme 
figura en el proyecto unido al expediente y sellado por la Dirección 
Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y con las condi­
ciones que en el acuerdo se seña1an. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 30 de diciembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 23 del co­
rriente mes, aprobó definitivamente el estudio de detalle, presen­
tado por don Jerónimo J:..rroyo García, en representación de Lares 
Modernos, S. A., para la manzana comprendida por las calles 
de Fray Bernardino Sahagún, Menéndez Pidal, avenida de Al: 
fonso XIII y calle de Manuel Benedicto, con I las siguientes con~ 

I diciones: 

Primera. El garaje aparcamiento subterráneo ubicado bajo la 
zona verde central se atendrá a las condiciones de las Ordenanzas 
vigentes en la redacción de su proyecto definitivo; y 

Segunda. La zona verde en proindiviso y el garaj e subterráneo 
serán de uso exclusivo de las parcel~s de la Ordenación. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 30 de diciembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 
de 11 de diciembre de 1975, aprobó definitivamente, con estimación 
en parte de las alegaciones formuladas durante el período de infor­
mación pública, el estudio de detalle de la manzana comprendida 
entre las calles de Arturo Soria, Mesena, Añastro y González 
Amigó, promovido por don Alberto Martínez-Laccaci y Pérez 
Cossío, en representación de Sorocaima, S. A., con las condiciones 
fijadas por las Delegaciones de Circulación y Transportes y de 
Obras y Servicios Urbanos sobre plazas de aparcamientos y accesos 
a las mismas y urbanización de las calles perimetrales, cuyas obras 
serán ejecutadas por el Departamento de Vías Públicas, previo 
ingreso de su importe por los propietarios afectados. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 8 de enero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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Anur.'cios en general, línea 20 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis-

.puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 

de 25 de marzo, por el que se acomoda el 

Regl'amento de Actividades Molestas, Insalubres, 
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Municipio de Madrid, incluido el posterior anunciC? 

de concesión o de denegación . 300 

Recargo mensual en concepto de reparto 

Las suscripciones se entenderán hechas ' por semestres 

o afios completos 
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